
Almagro, 

Gránatela. 

Valdepeñas. 

Picón, 

Manzanares, 

VaimUl. 

Efta Villa de Almagro eftuvo en
cabezada en 5 0 0 0 T J 0 0 0 . de marave
dís por alcavalas, y en 4 0 0 0 T J . de ma
ravedis por los unos por cientos. 

El Lugar de Granatula eftuvo en
cabezado en 5 0 0 T J . maravedis por alca-
valas,v en 4 0 0 9 . maravedís por cientos. 

La Villa de Valdepeñas eftuvo en
cabezada en 15001J. maravedis por al
cavalas, y por cientos en 1 2 0 0 0 . ma
ravedís. 

En la Villa de Picón eftán enage-
nadas las alcavalas, y íé encabezó por 
los cientos en I O O J J . maravedis. 

Las alcavalas de Manzanares eftán 
enagenadas al íéñor Marqués de San
ta Cruz, y paga de íituado por ellas 
9 0 0 T J . maravedis al año ; y los unos 
por ciento íé encabezaron en 10009. 
maravedís. ¡ 

A D M I N I S T R A C I O N E S . 

La Villa de Daimiel eftuvo de ad
miniftracion por alcavalas, y cientos, 
y valieron por mayor las alcavalas 
2 1 4 0 9 . maravedis, y los cientos 19 I O T J . 

maravedis , de que fe baxaron 279. 
maravedis de gallos de la adminiftra
cion en Veedores de huertas, linos, 
proprios, y papel 5 y quedaron líqui
dos para fu Mageftad por alcavalas 
21259372. maravedis ; y por cientos 
18979268. maravedis. 

Aqui fe baxa la conducción á la 
Cabeza de Partido de aquellas cofas, 
que no fon arrendamientos. Otros 
no la baxan, por eftár en eftilo con
ducirlo los Cobradores, y los Ayunta
mientos : no porque ellos deban con
ducir á fu coila, íino porque tienen 
medios para ello por comercio, fin te
nerles cofta. Y en lo que es encabeza
miento los Lugares eftán obligados á 
conducirlo. 

L U G A R E S C O N S I G N A D O S 

al Almadén. 

Por Certificación de Carlos Co-
diz Efcobar , Contador de la Mina 
del Almadén , y de las rentas de fu 

do-

Alcavalas. 

5 0 0 0 0 

5 0 0 0 

15000 

9000 

b*J3q£ noD t oj 

gfcffi ! 

21250732 

Cientos. 

4 0 0 0 0 

4 0 0 0 

1 2 0 0 0 

1 0 0 

1 0 0 0 0 

:mdO£Íb á 

18670268 

1 8 6 §.24. De los Efcribanos de Rentas,, 
los quatro unos por ciento en todo el dicho año de 1675. las cantida
des iiguientes 

E N C A B E Z A M I E N T O S . 



Lugares yyfu can
tidad diflinto. 

De los cientos fe ba
xa uno,y medio por 
ciento en plata del 
valor, para el ca
bimiento de juros. 

187 y forma de los defpachos. 
dotación , dada raJ, parece, que Jas 
alcavalas , y cientos de Jas trece Vi
llas , que Je eftán coníignadas por vía 
de hbranza de media annata, qU e í e 

administran por eJ íéñor Adminiírra-
dor de dicha Mina , valieron Jo ii-
guiente. 

- Ponenfe Jos Lugares cada uno 
de por sí, explicando, que es admi
niftracion , y quál encabezamiento y 
Jo que vale cada uno > y íupongo 
valieron Jas alcavalas en todos ellos 
4051y908.de maravedís; y los cien-
tos 33651J616. maravedís; y Ü huvo 
gaftos de adminiitracion , íe expolia
rán : y fi. no íe expreííaren, fe dirá, que 
no confta íi huvo galios de adminif 
tracion , 6 no. 

Suman los valores por mayor las ~ 
alcavalas 1407713640. maravedís; y' los! 
quatro unos por ciento 119620884 
maravedís , de los quales toca ai Al- í 
madén 4 0 5 1 9 9 0 8 . maravedís , por 
alcavalas; y 3 3 6 5 9 6 x 6 . maravedís poi S 
Cientos ; y de todos Jos valores por -
mayor íe baxan de las alcavalas n 
I999E377- maravedís,y de los cienro. ~~ 
1 5 5 0 8 0 7 . maravedís de falarios y r 
gaítos de adminiftracion , y. quedan fL 

líquidos para íu Mageftad por alcava
las 138789265. maravedís; y por ios -
quatro unos por cientos 1180711077 
maravedís ; y dichos íáJarios , y gaf
tos de adminiftracion tocaron á eftos 
caudales de Jos 4159900. maravedís 
que huvo en dicho año , en efta ma
nera: Jos Ó2U400. maravedís de Jos fá
janos del leñor Don Francifco Manuel 
Superintendente General de eftas Ren
tas, defde 14. de Noviembre del año 
de I 6 7 5 . y mas la venida de Ja Corte, 
a 19200 maravedís al dia; y 4 8 u . m a 

ravedisde gaftos de adminiftracion de 
todo el ano, como fon portes de car
tas, propnos, papel fellado , y co-
niun ; y los 209. maravedís del Miniftro 
del mumo tiempo , con Ja venida de 
a Corte, a 500. maravedísaJ dia; y 

los 2 4 l i . maravedís deí falario del Ef
cribano de foJo el tiempo de Ja afsif-
tencia, fin viage, á razón de 500. ma
ravedís al día ; y Jos 255 u5 0 0 . marave
dís deJ íaJano del Contador de to
do el año, á 700. maravedís al dia; 
y Ja dicha adminiftracion eftuvo á 
cargo del íeñor Don Antonio de Ho
yos y Rojas, Cavallero del Orden de 
Calatrava , Gobernador de efta Vi-

Aa a jja> 

;noiq not 
d y : 2£bci 
0 0 1 y ,noi 

nq y ««01 

lfil£$ SJfi A 

¡a ioq Y 
rwliíte y > 37U3biq 

4051U008 
I 4 0 7 7 U ó 4 o 

-ugares del Al
cadén. 

4 0 5 I U 9 0 8 
alanos, ygaf 
os de Admi-
iftracion» 
. I99U377 
iquido para 
t Mageftad. 
t38789263 

i 

• 

10J 

[ i : í 962Ü:884 
Lugares del Al
madén* 

3365U/616 
Salarios, y gaf
aos de Admi
niftracion. 

. ^ 5 ^ 8 0 7 
Liquido para 
fu Mageftad. 

1 1 8 0 7 9 0 7 7 

! 

http://4051y908.de


^9 

so 
Tejiwionw de valo
res de millones de 
un Lugar Jólo. 

Por 19200. arrobas de 
vino, que en dicha paga íe 
han vendido por menor á 
tales precios, tantas , y tal 
cantidad, por tanto impor
tan fus derechos 189840. 
maravedis , de que roca á 
cada derecho lo que fe la
ca, y diftingue al matgen. 1379649 49800 389400 y • 

Por tantas arrobas de 
vinagre , vendidas por me
nor á tales precios, &c y ... y . . • . y . y • • 

Por tantas arrobas de 
aceyte, vendidas por me
nor á tales precios , &c y .. y y . y . . • 

Por ranras arrobas de ta
les efpecies de alcances de 
cuentas de Cofecheros,y 
confuimos, que por dicho 
feñor Juez fe tallaron á ta
les precios , &c. . . . . y y . y y 

Y íe irán diftinguiendo 
las 

188 §.24. De los Efcribanos de Rentas^ 
Ha y fu Partido , hafta que entró á exercer el dicho feñor Don Fran
cisco Manuel, y no tuvo falario, ni Mimftro, niEícribano; de todos 
Jos qualesdichosíálarios, y gaftos por mayor fe aplicaron , y toca
ron prorrata á las alcavalas, y cientos las cantidades que van decla
radas : y baxadoseftos valores, y los 609716. mrs. reftantes, fe aplica
ron, y tocaron los 379811- maravedís al Servicio Ordinario, y Extraor
dinario, y los 229904. maravedis á los quatro unos por ciento de 
yervas/como todo confta, y parece de las Efcrituras de encabeza
mientos , teftimonios de valores de los Lugares de adminiftracion , y 
Certificación de Ja Contaduría del Almadén , y Autos de libramien
tos, y prorrateo de falarios , y gaftos de adminiftracion, que al pre-
fenteparan en la Eícribaniade efta Superintendencia, áque me refiero. 
Y por mandado de Don Francifco Manuel, con cuya intervención, 
y afsiftencia fe han hecho eftos valores , y los ha de firmar, doy la 
prefente en Almagro, &c. 

Aqui he eftiiado , como Contador, poner al fin de efte teftimo-
nio Certificación , como concuerdan con mis libros, &c. 

Juan García , Efcribano de Millones de efta Villa de , &c. certifico, 
y doy le , que deíde primero de O&ubre del año pallado de mil 
icifeientos y fetenta y quatro , hafta fin de Marzo de efte año de 
mil feifeientos y fetenta y cinco, han valido en efta Villa los Reales 
Servicios de Millones, que fe componen de la o&ava parte , y precio 
de medio quartillo en cada arroba de vino, vinagre, y aceyte , 28. 
maravedis por arroba de vino, y 18. maravedis por Ja de aceyte, y 
tres maravedis en libra de 16. onzas de carne, y tres reales en cada 
cabeza de ganado por.el férvido de los 24. millones , y quatro ma
ravedís por arroba de vino, y un maravedí por libra de 16. onzas de 
carne, y un real encada cabeza de ganado, por el fervicio de los 
89. Soidados j y 32* maravedis en cada arroba de vino, vinagre, y 
aceyte por el íérvicio de tres millones 5 y quatro maravedis en li
bra de 16. onzas de, carne , y quatro reales en cabeza de ganado, 
para el fervicio de un millón de las carnes; cuya adminiftracion ha 
eftado á cargo del feñor Fulano en las cantidades figuientes. 
249S 89 39S. i u . . 



y forma de los defpachos. i $y 
las efpecies, que huvieren 
entrado de fuera por iegla-
res, y Eclefiafticos, aplican
do los derechos conforme 
á los precios, é impueftos, 
y á los Eclefiafticos por fo
lo el fervicio de 24. mi l lo
nes , en lo que fuere para 
fu gafto , en que contri
buyes y en lo que fuere pa
ra vender, como íéglaresj 
y íacarlo. 

Por tantas cabezas de 
ganado de cerda , tantas 
para Eclefiafticos , y tantas 
de íeglares , de que folo 
pagan los Eclefiafticos tres 
reales de cada cabeza , tal 
cantidad. 

Los impueftos de ocho 
maravedis en libra de car
ne de 16. onzas, baxados 
los derechos de rentas da
das al Convento de San 
Franciíco , de que total
mente es exemptojy tan
tas de Eclefiafticos , á pre
cio folo de tres maravedis 
por l i b r a , en que contri
buyen por haver pagado, 
menos los cinco marave
dis , 6 dandofeles refacción 
de ellos. 

Suman eftos valores ta
les cantidades, de que le ba-
xan tantos maravedis de la 
refacción del Eftado Ecle
liaftico , en quanto á vino, 
vinagre , y aceyte , que 
compro por menor, por 
irle yá íatisfecho lo que to
ca á carne , y cabezas de 
raftro ; fegun lo qual que
da el valor en tales cantida
des. Y también podrá ha-
verfe baxado efta refacción 
antes de la fuma, razonan-
dolo en cada partida de 
las del valor , que ahora 
fe pone en efta forma por 
la brevedad. 

J f j p 3Í> r ¡?oflf .J ¿íJi 3 b S X f i d 3) 31 p o p o t ' 
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51 
Otra forma devale» 
res. 

190 §.24. Délos Efcribanos de Rentas,, 

G A S T O S , Y S A L A R I O S 
de la Adminiftracion. 

A Fulano, Juez de Aforos , Notario, y Aforado-1 
res , y derechos, y de eícrito tal cantidad. 

Y por efta orden ir poniendo los demás gaftos, 
y falarios , y baxar prorrata de los valores , for
mando para ello la regla de tres general, 6 la de cin
co ceros, añadidos á la partición, y baxados en la 
multiplicación , como fe pone en el párrafo 37. de efta 
Obra. Y por la orden que vá formado efte teftimo-
nio , van inclufas Jas arrobas vendidas por Ecleílaf-
tieos, que fe confideran como las de los feglares, porj 
percibirlo de los coníümidores > mas en cada partí 
da fe diftinguirá, quántas vendieron Ecleüafticos , y 
lo que íe fe baxa de fus tafíbs, de que fon exernptos 
totalmente los Cofecheros. Y en quanto á conduc
ción , y falario de Receptores , 6 Theíoreros , fe 
guardarán las ordenes , que fobre ello huviere, que 
íe expreífarán. Y el uno y medio por ciento en pla
ta , íe baxa por mayor de todo el valor del Partido, 
y en fin hacer el ultimo refumen , y explicar el va
lor liquido por mayor, y con diftincion de férvidos; 
y concluir el teftimonio , diciendo , como todo lo 
íuíbdicho corita , y parece de los papeles de dicha 
administración, aforos, cuentas de Coíecheros, Fie 
les, Autos, y demás papeles, que juftifican, y com
ponen dichos valores , y fus deícuentos , que todo 
queda en mi poder, á que me refiero. Y para que 
confte, por mandado del feñor Fulano, Adminiftra
dor , que fe ha hallado preíente á la formación de 
eftos valores, y los ha de firmar, doy el preíente 
en tal dia , mes, y año. Y en otro teftimonio á parte 
dar de velas de lébo , y otro de Jas tercias partes 
de condenaciones, y de los dos millones y medio, y I 
nueve millones, íi alli huviere algo de eftos efe&os, 
y íe adminiftraren. 

Doy fé, que el feñor Fulano, Adminiftrador, man
dó hacer cuenta, y ajufte de valores (ó hizo ajufta-
miento de valores) el qual es como íe figue 5 y á Ja 
conclufion dice: Como lo fufodicho confta, y parece 
del dicho ajufte, y relación de valores, que queda en 
los papeles de la Adminiftracion, á que me refiero. 
De que doy el preíente, &c. 

Efto ultimo tiene grandes falencias, como vá no
tado en efte párrafo, porque aqui el Efcribano no dá 
fé mas que por el ajufte de valores, que hizo el 
Adminiftrador: parece, y no ha de fer afsi, fino como 
el quevá antes dicho, dando fé, que afsi parece de 
los aforos, y cuentas, Autos , y demás papeles, que 
juftifican, y componen dichos valores, y fus defeuen-
tos, &c. 
Tal Ciudad, y fu Reynado. Paga de Marzo de 

1675. 
RE-



52 
Valores por mayor 
de un Reynado, efl o 
lo da el Contador, 

y defpues le prefenta 
al Adm'uújirador 
por ante Efcribano 
de Millones. 

El caico de efta 
Ciudad valió las 
cantidades que fe 
facan ai margen, 
&c. 
Y fe continuará 
poniendo cada Lu
gar de por sí. 

y forma de los dcípachos. 191 

R E L A C I O N D E V A L O R E S D E M I L L O N E S . 
Fulano, Contador de los Reales Servicios de Millones de efta Ciu

dad , y demás Ciudades, Villas, y Lugares de íü Reynado : Certifico, 
que por los libros, y papeles de efta Contaduría confta, y parecê  
que defde primero de Gctubre del año pallado de 1674. halla fin de 
Marzo de efte año de 1675. en efta Ciudad, y todoíii Reynado han 
tenido de valor los Servicios de Millones, como fon el 24. millones en 
vino, vinagre , aceyte, y carnes, y de 8JJ. Soldados en el vino, y car
nes : tres millones en el vino, vinagre , y aceyte j y el un midon im
puefto en las carnes, las cantidades figuientes. 

24ys Sg 3 Sus ITJS. Todo 
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Suman todos los valores tales cantidades, diftinguiendo quanto cada uno. 
Aqui fe expreflarán los gaftos, y falarios 

de adminiftracion, y hacer íuma de ellos, lu-
poniendo , que los del Partido yá vendrán ba 
xados en fus valores. 

Defpues la refacción que fe dio al Eftado 
Ecleíiaftico en la Cabeza de Partido , ó lo 
que queda fufpendido para efte fin, fi no eftu-
viere fatisfecha; porque en los demás Luga
res de adminiftracion yá vendrá baxada efta 
refacción de valor. 

Y de lo que quedare hechas eftas baxas 
de gaftos, y falarios de adminiftracion , y los 
demás que por orden eftuvieren eftablecidos 
de falarios de Receptor , ó conducciones del 
dinero á la Cabeza de Partido , y refacción 
del Eftado Ecleíiaftico del Lugar, Cabeza de 
Reyno, ó Provincia , que fe prorrateará , fe 
ha de baxar uno y medio por ciento en plata 
con el premio á cinquenta por ciento: y digo 
que efto fea lo ultimo, porque íi fe íacaíle al 
principio, feria baxarlo de Jos gaftos , y ia-
larios, y refacción , y otros deícuentos, que 
no fon valor. El modo de prorratear gaftos 
yá vá dicho en el valor por menor , y el de 
facar el uno y medio por 100. en plata á ra
zón de 50. por 100. es multiplicar por dos 
y quatro, y de la fuma quitar los dos últimos 
números, y lo que queda es el uno y medio 
por ciento en plata, reducido á vellón. 

Eftas baxas fe diftinguirán, y á lo ultimo 
fe baxará todo junto, íupuefto , que yá vá dif-
tinta cada cofa, y fe pondrá en efta forma. 

Va-



55 . , 
0/r¿ relación de 

condenaciones. 

54 
0¿r¿? relación de ve
las de Jebo, 

55 
O/r/?/ relaciones 

donde huviere algo 
de dos millones y 
medio, y nueve mi
llones , // el real de 
la pajja. 

56 
Junando un Lugar-

Je encabeza, o ar
rienda por una can
tidad indiflinta, có
mo Je aplica a cada 
uno de los férvidos 
de millones. 

i p a §. a4.. De los Efcribanos de Rentas, 
Valores de Baxas de uno y me- V a l o r , que queda l i -
miliones por dio por l o o . en pía quido de millones, 
mayor. t a , Refacción, y gaf Paga de M a r z o de 

tos de Adminiftra- 1675. 
cion. 

153509285. i 3 5 5 9 8 7 8 - 139149644. 

57 
Las tercias partes 

de condenaciones. 

Expreííar por letra efte valpr, y baxas, y lo que queda l iquido. 
Concluyefe el valor, y lo firma el Contador. 

Defpues lo prefenta ante el Juez por pretenda del Efcribano de 
Millones , y el Adminiftrador manda fe faquen dos traslados, íignados 
del Efcribano, y firmados de Juez , uno para la Eferibania M a y o r , y 
otro para la Contaduría del R e y n o ; oque fe formen tres á un tenor, 
para que uno fe quede en la Adminiftracion. Signa el Efcribano, 
& c . 

Hace otra relación de condenaciones de las tercias partes, que 
tocan á fu Mageftad,y fe prefenta c o m o la primera. 

Hacefe otra relación de los quatro maravedis en libra de velas de 
íebo en la mi Liria forma; y fiel jabón , que fon quatro marave
dis en l ibra , no eftuviere arrendado, fe dará fu valor en teftimonio 
á parte. 

Donde huviere algo de azucares, confervas, confituras, chocola
t e , ó baynillas, papel, pefcados, que toca los dos millones y medio, 
fe ha de dar valor donde no efté arrendado , y lo mifmo en nieve 
y velos , que tocan á los nueve millones, á razón de dos maravedis por 
libra ; y el real impuefto de la paila, que fále fuera del R e y n o , para el 
efecto que efta aplicado. 

Grande es la duda que fe ofrece, quando un Lugar fe encabeza, ó 
arrienda por los férvidos de millones en una cantidad indiftinta, 
haviendo de aplicar á los veinte y quatro millones, ocho mil Soldados, 
tres millones, y un millón , la parte que á cada fervicio le puede cor-
refponder; y en efto hay diferentes opiniones en las Contadurías, por
que unos lo diftribuyen, haciendo coníideracion á l o q u e en otros 
años pagó aquel lugar, y lo que baxa , ó fube lo reparten fueldo por 
libra de perdida, ó ganancia; otros coníideran todos los férvidos en 
el numero treinta y dos , para repartirlo, dando veinte y quatro por 
los veinte y quatro millones , un millón por los 89, Soldados, quatro 
millones por la nueva fifia de las carnes, y tres millones por los tres 
impueftos en v ino , vinagre , y aceyte; y formando la regla de tres, íe 
ajufta lo que toca á cada fervicio , íégun el numero que contiene de 
24.1. 4 y 3. Y otros hacen otros juicios, y confideraciones; y pare-
ciendome que efto debia tener punto fixo , recurrí á las dos Contadu
rías del R e y n o , donde fe me reípondsó, que ni allí lo havia 5 y que el 
modo que tenían quando un Partido fe arrendaba , era tomar el valor 
antecedente por punto fixo, y prorratear por él el crecimiento, ó ba
x a , teniendo coníideracion á que en los 14. millones, y 89. Soldados, 
que fon los fervicios en que hay limados juros, dar cubierto á eftas 
fituaciones, y á las demás que haya en los otros fervicios , quando es 
pofsible, y hay cabimiento para t o d o ; y que fóbre algo de finca , en 
que el feñor Preíidente de Hacienda pueda librar. 

Las tercias partes de condenaciones de millones no fe aplican á. 
ningún fervicio de millones, porque es caudal á parte, y como tal 

fe 
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y forma de los defpachos. 1^3 
fe remite a poder de Don Pedro defde V i l b a o , Theforero de el en 
Ja C o r t e , de donde fe diftribuye. 

§. X X V . 

D E L O S C O N T A D O R E S D E R E N T A S 
Reales , y valimientos de juros, y mercedes. 

GRande es la confianza que fu Mageftad hace de los Contadores 
de fus Rentas Reales de los Reynos, Partidos, y Provincias; 

y mas fi ion Contadores de intervención de Arcas de tres llaves, en 
que el Adminiftrador tiene una, otra el Contador, y laJ tercera el A r 
quero ; y en algunas partes hay Diputado por el Ayuntamiento , que 
tiene quarta llave, aunque lo regular es, no haver efta, ni el Confejo 
Ja permite, y íe dá por particular providencia, fino es que lacoftum-
bre, 6 tolerancia lo tenga introducido. Y en aufencia de los Adminif
tradores , toca á eftos Contadores de intervención el adminiftracion, 
beneficio , y cobranza de las Rentas Reales; y por fus Titulos manda 
fii Mageftad fe les fubdelegue la dicha adminiftracion, y demás comif-
fiones, que el Adminiftrador tuviere, para que todo lo exerza el C o n 
tador en fu aufencia. Y en quanto al modo de informar de los débitos 
de juros, libranzas, y fus cabimientos, y forma de pagar, fe trata 
largamente en el párrafo veinte y fíete, números 15. 16. y 17. 

Una de las caufas de eftár perdidas muchas rentas de íu Mageftad, 
es el no nombrar los Ayuntamientos Cobradores, y Depofitarios pa
ra percibir los efeclos de adminiftracion; y afsi el Contador no debe 
recibir teftimonio de valores de adminiftracion, donde no vengan dií-
fintos los de cada renta de por s i , expreífa do Jo que fe benefició por 
conciertos, ó encabezamientos de Gremios, ó ventas por via de ad
miniftracion, y arrendamientos de rentas, declarando los Arrendado
res., .Fiadores, hypotecas , y dias de las obligaciones, y el Elcribano 
ante quien paila ron , nombres de Cobradores, y Depofitarios, fu acep
tación , y razón de haveríeles entregado los libros de cobranzas; y fo? 
bie todo ha de haver Auto del Adminiftrador General, en que mande; 
íe fien te el valor en la Contaduría; y el Contador, quando el Juez 
mande que informe fobre aquel valor (porque en efta forma fe debe 
hacer) dirá todas las coías que faltaren al teftimonio de las aqui refe
ridas, y los valores que tuvo la renta en el año mas próximo, apro
bado por el Confejo, por fi no iguala el valor, y fe huviere de proceder 
a cumplirlo. 

Para hacer el afsiento de libranza, ó nueva íituacion de juro, 
ó merced, ha de proceder Auto del Adminiftrador, falvo de algunos 
defpachos de fu Mageftad,ó del Confejo, en que fe manda tomar la 
razón en la Contaduría , ó "para alguna recepta de cargo, porque efto 
directamente habla con el Contador; y afsimifino para hacer embar
gos , ó gloífas, hade preceder Auto del Adminiftrador, y de todo ha 
de quedar con traslado, ó teftimonio en relación, para ponerlo en 
los libros: de forma , que rio íe ha de eferibir coíaen ellos, que no-fe 
pruebe con inftrumento; y en el afsiento fe cita la parte donde queda 
la juftificacion. 

Hame parecido ponerle aqui al Contador una razón de todos los 
valimientos de medías annatas, y otros defeuentos, que fu Mageftad fe 
ha férvido de h¿cer, y de lo que de ellos fe mandó dar fatisfaccion , y 
de loque no la ha de haver, facado de los l ibros, y relaciones, y ex
traordinario, para que con brevedad ,y fin riefgo de yerro fe puedan 
faber, que fon como fe ligue: 

. : v Bb A n o 
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tiene el Contador de 
Rentas Reales. 

Wmo fe reciben los 
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3 
No Je hagan notas, 

fin paftjar pliegos a 
los libros. 

Valimientos, queja 
Mageftad ha hecho 
de Medias-Annatas, 

y otros defeuentos. 
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Vafe fat'isfacclon. 

Vafe faúsfaccior. 

Vkfe fat'isfacclon. 
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A n o de 16 2 i . 

Efte año fue la reducion general de los juros de catorce á veinte 
mil el millar. 

Año de i6z$ + 
Efte año fe valió fu Mageftad del tercio de diferentes juros, íí-

tuados en Llerena , Merindad de Fuente el Maeftre, y otros de la Ex
tremadura , y Andalucía, y de efta forma no fe dá fatisfaccion. 

A n o de 162,7. 
Efte año fe decretaron todas las confinaciones, que fe havian da

do , y tenían los hombres de negocios. 
Años de 16 2,9. y 1630. 

Eftos dos años fe valió fu Mageftad de !a Media-Annata de los 
juros de Eftrangeros, y de la Media-Annata de los Naturales, y no 
fe les dá fatisfaccion, por haverfeles dado uno al millar de acrecenta
miento á los mifmos juros, que daban á veinte de plata, como eftaban, 
y no mas en vellón, por el dicho crecimiento. 

Año de 1634. 
Efte año íe valió fu Mageftad de la Media Annata de todos los ju

ros de Eftrangeros, que no fuellen Naturales de eftos Reynos. 
Año de i¿3£. 

Efte año íe valió fu Mageftad de una tercia parte de todos los ju
ros, fituados en las Rentas Reales de Naturales, y renta entera de los 
no Naturales. 

Año de 1636. 

Efte año íe valió fu Mageftad de la Annata de todos los juros de 
Eftrangeros, y de la Media-Annata de los Naturales; y fe mandó def
eontar en tres tercios, empezando defde el fin de Agofto de dicho año 
de 1636. y acabando en el de fin de Abril del año de 1637. Con el di
cho año de 1630. folo fe debieron defeontar los dos tercios de la di
cha Media-Annata. 

Año de 1637. 

Efte año íe valió fu Mageftad de dos quartas partes, y que íe de£ 
contafen en la primera los dos tercios últimos de 1637. y primero de 
1638. y la fegunda por mitad, en elpoftrerode 1637. Sehuvieron de 
defeontar á los juros de un derecho de Media-Annata de 1636. en el 
fin de Abril de 1637. y 2.9.107. por ciento de los de Agofto, y Di
ciembre. 

Año de 1638, 

Efte año fe valió fu Mageftad de la Media-Annata de todos los juros. 
Año de 1639. 

Efte año fe valió fu Mageftad de la Media-Annata de todos los 
juros. 

Año de 1640. 

Efte año fe valió fu Mageftad de la Media-Annata de todos los 
juros. 

Los 



Dáfe fatisfaccion. 

. . . . 

Dáfe fatisfaccion. 

Dáfe fatisfaccion. 

Dáfe fatisfaccion. 

Dáfe fatisfaccion. 

y defcuentos de juros, y mercedes. 195 

tos años de 1641. y\642. no huvo valimientos. 

A n o de 1643. 
Efte año fe valió fu Mageftad de la Media-Annata de todos lo; juros. 

A n o de 1644. 

Efte año íe valió fu Mageftad de la Media-Annata de todos los juros. 
Año de i¿4$. 

Efte año íe valió fu Mageftad de la Media-Annata de todos los juros. 
Año de i ¿ 4 ¿ . 

Efte año íe valió fu Mageftad de la Media-Annata de todos los 
juros, excepto los que tenian calidad de referva. 

Año de 1647. 
Efte año fe valió íu Mageftad de la Media-Annata de todos los 

juros, menos los que tenian calidad de referva. 
Año de 1^48. 

Efte año íe valió fu Mageftad de la quarta parte de todos los ju
ros , menos los que tienen calidad de referva de Medias-Annatas, por 
condiciones de fus privilegios; y fe refetvaron los que eftuvieifen en 
cabeza de Hofpitales. 

Año de 1649. 

Efte año fe valió fu Mageftad de la Media-Annata de todos los ju
ros , menos los que tienen calidad de reíerva por fus privilegios5 y 
íe refervaron de dicho deícuento todos los juros que tocafien á los 
quarro géneros de Monafterios de Monjas, Hofpitales , Redempcion 
de Cautivos, y los aplicados para Feftividades del Santifsimo Sacra
mento. 

Año de i ¿ c o . 

Efte año íé valió fu Mageftad de la Media-Annata de todos los ju
ros , menos los que tienen calidad de referva por fus privilegios, y íe 
reíervaron los de los quatro géneros. 

Año de 1 ¿51. 
Efte año fe valió fu Mageftad de la Media-Annata de todos los juros, excepto los de los quatro géneros. 

Año de 1̂ 5 2. # 

Efte año íe valió fu Mageftad de la Media-Annata de todos los ju
ros, que no tienen calidad de referva, y no fe valió de coía alguna 
de los que la tienen, ni de los juros que tocan á los quatro géneros. 

Año de 1 $ ¿ 3. 
Efte año fe valió fu Mageftad de la tetcia parte de los juros , que 

no tienen calidad de referva, y que fe defcontafté en el tercio prime
ro de él, y de la Media-Annata de los juros que tienen calidad de re
ferva por íus privilegios, y ie refervaron de ambos defcuentos todos 
los de los quatro géneros. 

Bb 2 Año 

Vafe fatisfaccion. 

bofe fatisfaccion. 

Dáfe fatisfaccion. 

Dáfe fatisfaccion. 

Vafe fatisfaccion. 

Vafe fatisfacción. 
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A n o de 1654. 
Efte año fe valió fu Mageftad de la tercia parte de los juros, que 

no tienen calidad de referva , y de ta Media Annata de los que tienen 
calidad de reíerva, y fe exceptuaron los de los quatro gcneios. 

Año de 16 5 5. 
Efte año fe valió fu Mageftad en primer lugar de la tercia parte, 

y luego de quatro por ciento, y defpues de doce, y dos tercios por 
ciento , cumplimiento á Media-Annata de todos los juros de calidad de 
referva', y íin ella, y fe exceptuaron de la tercia parte, y.dos tercios 
á los quatro géneros. 

Años de 16 $6. y 16 

En eftos años de 165 6. y 1657. fe valió fu Mageftad de la Media-An
nata ordinaria, en cada uno de eilos, de todos los juros fituados con 
calidad de referva, y íin ella > y afbimifmo fe valió de otra Media- An
nata en los dichos dos años , de todos los juros íituados en las rentas 
modernas, defde el año de 1634. en adelante, que fuellen impueftos 
á menos precio de 20. al miliar en plata, con calidad de que fe les 
conrafle una parteen el año de 1656. y la otra quarta parre en el año 
de 1657. y que íi en el año de 1656. refpetlode haver dado la orden 
para el dicho defcuento en 31. de Diciembre de el que íe huvieífe 
pagado á las parres la mitad de fus juros, no fe les pagafle nada en 
el de 1657. defcontandoíe la renta entera de efte año para fu Magef
tad ; y en el dicho defcuento de ambas tomas no fueron comprehen-
didos los juros que tocaílen á los quatro géneros. 

A ñ o de 1658. 
Efte año fe valió fu Mageftad de la Media-Annata ordinaria de 

todos los juros, calidad de referva, y íin ella, y de diez por ciento 
de todos los juros íituados en las Rentas Reales antiguas, y de 2 0 . 
por ciento de los íituados en las modernas, á quien tocó el defcuento 
de la íegunda Media-Annata los años de 1656. y 1657. por la orden 
de 31.de Diciembre del año de 1656. y no fueron comprehendidos 
en los dichos defeuentos los juros de los quatro géneros. 

A ñ o de 16 $9. 
Efte año íe valió fu Mageftad de la Media-Annata ordinaria de to

dos los juros de calidad de referva , y íin ella, y de cinco por 1 0 0 . 
de todos los juros íituados en las Rentas Reales antiguas, y de,diez 
por 1 0 0 . de los limados en las modernas, todo demás de la Media-
Annata ordinaria; y no fueron comprehendidos en ios di hos defeuen
tos los juros de los quatro géneros. Alsimifmo fe valió de laMedia-
Annata de todas las íituaciones de merced , por orden de 2 3 . de Enero 
de 1659, 

A ñ o de 1660. 

Efte año íe valió fu Mageftad del veinte por 1 0 0 . del valor de 
todas las Rentas Reales, teniéndole por menos valor de ellas, y que 
fe defcontaíTe enteramente á la finca, donde la huvieífe > y donde no, 
á los juros pofteriores , aplicandofe la que tocaífe á juros, la mitad á 
la parte, y la otra mitad á la Media-Annata. Y aísimifmo fe valió de la 
Media-Annata ordinaria de rodos los juros de calidad de referva, y fifi 
ella; y de diez por 1 0 0 . de todos los juros á quien tocaífe el defcuento 
del 2 0 . por 1 0 0 . de mas de la Media-Annata; y no fueron comprehen
didos en todos los dichos defeuentos los juros de los quatro géneros.̂  

Año 
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y defcuentos de juros , y mercedes. 1^7 

Año de 16 61. 

Efte año fe valió fu Mageftad de la Media-Annata ordinaria de to
dos los juros de calidad de reíerva , y íin ella > y demás de la dichí 
Media-Annata , fe vahó del 20 . por 100. de todos ios dichos juros, 
exceptuando d e todos los dichos delcuentos á los juros de los quatre 
géneros, y los de merced de por vida , los de Capellanías , y íufragic 
de Animas del Purgatorio , teniéndole defde efte año por quinto ge
nero refervado dichos juros delufragios, por Decreto de fu Mageftad 
de 20.de Octubre de 1661. y que no íe hicieften deícuentos defde 
que eftá mandado fe hagan ; y en quanto á dicho quinto genero de 
juros de fufragio de Animas, íe havia de entender íácandodeípacho 
con la intervención del feñor Conlejero , á quien íe cometió el reco
nocer fi havian de gozar, ó no. Y aísimiímo no fe hicieíTe defeuento 
á los que gozaífen rentas de por vida por fueldo, Encomienda, 6 
alimentos. 

Años de 16 6 x. y 1663. 

Eftos años íe valió íu Mageftad generalmente de la Media-Annata 
de todos los juros perpetuos, y al quitar , y de merced de por vida, 
exceptuándolos géneros que en el año de 1661. 

Años de 1664.. y 166 $. 

En cada .uno de eftos dos años fe valió fu Mageftad de Media-An
nata , y veinte por ciento de todos los juros perpetuos al quitar, y de 
merced •> y de diez por ciento mas de los juros impueftos á menos pre
cio de veinte mil el millar en plata 5 exceptuando de eftos defeuentos 
los cinco géneros, y los juros dados en fatisfaccion de Jas libranzas 
compre hendidas en la orden del deíempeño. 

Año de 1666. 

Efte año fe valió fu Mageftad de Media-Annata generalmente de 
todos los juros, incluios los de merced, con exceptuación de los di
chos cinco géneros, y del defempeño; y por dicha orden quedaron 
derogadas defde efte año todas las refervas generales, que eftaban 
concedidas á particulares. 

Año de 1667. 

Efte año fe valió fu Mageftad de la Media-Annata, y cinco por 
ciento de los juros anriguos: Media-Annara, y quince por ciento de 
los modernos , y de merced de por vida: Media-Annata de los juros 
del defempeño , y quince, y treinta y cinco por ciento mas, cumpli
miento á la renta de todo el año de los juros compueftosde Medias-
Annatas, ceíbnarios , y fituados, con limación de débitos cefonarios 
en la Renta de Tabaco en fatisfaccion de la moneda cortada para la 
baxa del año de 1652. y los fituados en pago de débitos decretados, 
ceíbnarios, y Media-Annata délas mercedes que gozan Militares, fin 
obligación de fervir. 

Año de 1 662. 

Efte año fe valió fii Mageftad de la Media-Annata , y diez por 
ciento de juros antiguos perpetuos, y al quitar: Media-Annata, y 
veinte por ciento de los juros modernos: Media-Annata, y veinte por 
ciento de los juros de merced de por vida: Media-Annata de los juros 

del 
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icyty §.25. De los Contadores de Rentas; 
del defempeño. Y por orden de Julio fe dexaron todas las re-
lervas, que fe huvieiíen dado , y dieífen de los defcuentos referidos, 
quedando reducidos á fola la Media-Annata. 

A ñ o de 1669. 

Efte año íe valió fu Mageftad de la Media-Annata de todos los 
juros al quitar, y de merced , y Annata entera de los ceífonarios, co
mo en el año de 1667. Y por Cédula de fu Mageftad de n. de junio 
fe mandaron reducir Jas mercedes de por vida á la mitad las de tres
cientos ducados arriba, y las de efta cantidad á 2 0 0 . de forma , que la 
inayor no excediefle de 40. ducados, y la menor reducida en 2 0 0 . y íe 
exceptuaron limaciones de Soldados eftropeados, por Orden de 21. de 
Enero de 1670. 

Y defde primero de Enero de efte año fe mandó baxar uno y 
medio por ciento en plata del valor del quarto uno por ciento del 
Revno, y que entraífe en poder de Donjuán deGuzmán, Theló-
rero perpetuo del Coníejo de Hacienda , por Cédula de íü Magef
tad de 30. de Mayo del año de 1 6 6 9 . 

A n o de 16jo. 

Efte año íe valió fu Mageftad de la Media-Annata generalmente 
de todos los juros, excepto los cinco géneros, diez por ciento mas 
de los cefíbnarios, como en el año de mil feifcientos y ieíenta y nue
ve : diez por ciento de los juros de merced minorados, que exce
dieron de 5 0 0 . ducados de renta : Media-Annata de los juros de mer
ced , que quedaron íin minorar, y íe exceptuaron de las fituaciones de 
Militares eftropeados. 

A ñ o de 1671. 
Efte año fe valió fu Mageftad de la Media-Annata generalmen

te de juros perpetuos, y aj quitar, diez por ciento de juros modernos, 
quince,y treinta, y cinco por ciento, que hacen una Media-Annata 
extraordinaria de juros ceíibnarios, como en los años de 1667. y 
1669. 

De los juros minorados, que huvieren quedado, excediendo de 
quinientos ducados, diez por ciento, exceptuando los de eftropea
dos , que lo eftán afsimifmo de la minoración. 

A ñ o de 16ji. 

Efte año fe valió íii Mageftad de la Media-Annata ordinaria de 
juros perpetuos al quitar , y de merced, que no fueífen minorados, 
cinco por ciento de Jos juros antiguos; y en quanto á millones, com-
prehende primera , y fegunda, y diez por ciento de modernos> y en 
quanto al dicho férvido de millones, comprehende deftk tercera hafta 
la fexta limación 5 y quince por ciento de los juros ceífonarios, mino
ración de los juros de merced, como el año de 1 6 6 9 . quince por 
ciento de los que excedieren de quinientos ducados de renta, defpues 
de minorados. 

A ñ o de 1673. 
Efte año fe valió fu Mageftad de Ja Media-Annata ordinaria de los 

juros perpetuos al quitar, y las mercedes que no fuellen minoradas; 
que eítandoio, no fe les ha de hacer mas defcuento que un quince 

por 

Vafe faúsfaccion de 
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y deícuentos de juros i y mercedes, i p p 
por ciento 5 y de efte quince por ciento quedan reíervadas las mercedes 
que no exceden de quinientos ducados , exceptuándole de eftos deí
cuentos los cinco géneros , Patronatos Reales , Igleíias , Preíidios, 
A r m a d a , y Sueldos'de Militares eftropeados, y cinco por ciento de 
antiguos, diez por ciento de juros modernos, quince por ciento de 
los ceíbnarios, y cinco por ciento mas de eftos dos últimos géneros: 
de forma que fue Media Annata : y cinco de antiguos, Media Annata, 
y quince de modernos, Media-Annata : y veinte de los ceíonarios. 

Ano de i¿74« 

Efte año fe valió fu Mageftad de la Media-Annata generalmente 
de todos los juros perpetuos al quitar , y de merced de por vida, c o m o 
el año de 1 6 7 3 . y cinco por ciento de juros antiguos , diez por ciento 
de modernos, quince por ciento de los ceíbnarios, y de las rentas de 
merced de por vida , que exceden de quinientos ducados de renta, 
exceptuando de eftos deícuentos los géneros que en los años antece
dentes. 

Año de 1675. 

Efte año fe valió fu Mageftad de la Media-Annata generalmente 
de todos los juros perpertuos, y al quitar, y de merced de por vida, 
c o m o en el año de 1674. Y afsimifmo de cinco por cienro de rodos los 
juros antiguos, diez por ciento de los modernos, íituados defde el 
año de 1635. á efta parte , y veinte por ciento de los quede eftos m o 
dernos tuvieífen calidad de ceíbnarios, y veinte por ciento de las mer
cedes de por vida , exceptuando lo que de eftos géneros fon referva-
dos los años antecedentes. 

Año de 16 j 6. : 
Efte año fe valió fu Mageftad de Media- A n n a t a , y cinco de juros 

antiguos, y diez de modernos , é impueftos deíde el año de 1635. en 
adelante , Media- A n n a t a , y quince dé ceíbnarios; y de las mercedes 
de por vida, el miímo deícuento que á los juros en las que no efta-
ban moderadas, y exceptuando las que no excedían de 3 0 0 . ducados, 
y que no gozaban otra merced; y de las moderadas folo el deícuen
t o de 15. por 1 0 0 . exceptuando las mercedes de Catalanes Militares 
eftropeados, fueldos períbnales , y las concedidas por via de limoíha. 

Años de 1677. y 1678. 

E n eftos dos años fe valió fu Mageftad de Media-Annata, y 5. por 
l o o . de juros antiguos, Media Annata , y 15. de modernos, Media-
A n n a t a , y 2 5 . de ceíbnarios, exceptuando los que fueflen proprios 
de Mil i tares , que actualmente conftaíle eftár firviendo en guerra v i 
va j y reíervando afsimifmo á los Mil i tares, que íjrviefien en la mifma 
f o r m a , las mercedes que les eftuvieflen concedidas. Y de las demás 
mercedes con deícuento de Media-Annata, y 2 0 . por 1 0 0 . exceptuan
do los alimentos de los Catalanes de Rofe l lon; y que de las minora
das folo fe deícontafle 15. por 1 0 0 . y que fe refervaíien cien mi l du
cados para perfonas necefsitadas. 

Años de 1679- i¿8o. 1681. y i ¿ 8 i . 

E n eftos quatro años fe valió fu Mageftad de Media Annata , y $. 
por 1 0 0 . de juros antiguos, Media-Annata , y 15 . de modernos, 

Me-
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Media-Annata, y 25. de ceflonarios 5 y en quanto alas mercedes, lo 
mifmo que en los dos años antecedentes, y con las mifmas refervas, 
y por lo que toca á los años de So. 81 . y 8 2 . 10. por 100. del valor 
entero de las Rentas Reales, y Servicios de Millones. 

Anos de 1683. y 1684. 

En eftos años fe valió fu Mageftad de los mifmos defeuentos de 
juros antiguos, y modernos , que en los años antecedentes ; y aísi-
mifmo fe valió de la Annata entera de los juros compueftos á Medias-
Annatas, afsi originales, como ceflonarios; y de los crecidos con 
Medias-Anntas, y otros efeétos de la Real Hacienda: y afsimifmo 
fe mandó executar la moderación de las mercedes, defde primero de 
Agofto de 1684. exceptuando los fueldos de los Militares eftropea
dos , mercedes hechas á Damas de la Reyna, por via de dote, como 
no paflaflen de dos mil ducados de renta. Y afsimifmo á todas las mer
cedes , que no paflaflen de dofeientos ducados, no fe les hicieífe def
cuento de Media-Annata, ni extraordinario de 2 0 . por 100. y que 
queda fíen derogadas tddas las refervas de juros, aísi generales , como 
particulares, excepto los cinco géneros que huvieflen adquirido hafta 
el dia 22. de Julio de 83. y que los que les pertenecieron de dicho ái\ 
en adelante , qnedaflen fujetos á los defeuentos de que fu Mageftad íe 
valiefíe; y que los defeuentos de los juros antiguos , modernos , y cef-
fonarios, fe tuvieífen por cuenta aparte , para las libranzas dadas , y 
que fe dieífen en fu lugar. Y afsimifmo que el 35. por 100. délos 
compueftos de Medias-Annatas originarias , y el 25. por 1 0 0 . de las 
ceflbnarias de las que fe valia, cumplimienro á la annata entera de di
chos juros, y de los crecidos , fe tuvieífen por cuenta aparte; y afsi
mifmo la moderación de 20. por 100. de las mercedes para los efe&os 
que íe mandan aplicar. 

Años de 16%5.;y 16%6. 

En eftos dos años fe valió fu Mageftad de los nfiímos defeuentos 
de los juros, y quecorriefle en la mifina forma que en los dos antece
dentes , fufpendiendo todas las mercedes, refervas de juros , y fuel
dos, que no fueflen de achual exercicio, por qualquier motivo que 
fuellen concedidas , exceptuando folo los Militares eftropeados, lo 
que gozan los jubilados en fus oficios, las Viudas de Miniftros, y 
Militatesque guardaflen viudez, cuyas mercedes no paflaflen de $ 0 0 . 
ducados de Renta al año. 

Año de 1687; 

Efte año fe valió fu Mageftad de los mifmos defeuentos, en quanto 
á los juros que en los dos años antecedentes; y que á los Militares, que 
conftafle eftár íirviendo en guerra viva , fe les refervafle la mitad de los 
que tenían. Y en quanto á las mercedes, lo mifmo que en los años 
de 1683. y 1684. y queá las délas viudas de Miniftros, ó Militares, que 
no exceden de 3 0 0 . ducados , no fe les haga defcuento alguno. 

Año de 1688. J 

Efte año íe valió fu Mageftad de los mifmos defeuentos de los 
juros, que en el año antecedente: y todas las mercedes quedaron re
ducidas para defde el dicho año en adelante al rateo, para que fe fe-
pararon 2oo.eícudos. ; 

Años 
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Años de i ¿ 8 ? . 1^0. 1^1. 1 ^ 2 . 7 1^3. 
. , . .. , 

Eftos cinco años fe valió fu Mageftad de los mifmos defeuentos que en el antecedente. 

Años de 1694. 1695. 1696, 

Eftos tres años fe vale fu Mageftad de los mifmos defeuentos de 
juros, que en los últimos antecedentes, y de todas las mercedes, que 
excedielfen de cinco reales al dia. 

!; Años de 1697. i ¿ ? 8 . y 1699. 

Eftos tres años hay los mifmos defeuentos en los juros, que en 
los antecedentes; y mandó fu Mageftad\ que todas las mercedes de 
qualquier calidad, y cantidad que fueífen , fe reduxeífen á folos 5. 
reales al dia... Y que las mercedes dótales fe mantengan por entero fin 
defcuento, ni minoración alguna, como no excedan de 29. du
cados las délas Damas, y de 5 0 0 las de lasCamariftas, que falieron 
cafadas de Palacio; porque íi excedieífen, fe han de reducir á eftas dos 
clafiés ; y también declaró fu Mageftad, que las mercedes concedidas 
en contemplación de fangre derramada en el Real fervicio, no fean 
comprehendidas en las ordenes generales de fuípeníion, ó minoración. 

Años de 1700. 1701. y 1702; 

En eftos tres años huvo los mifmos valimienros en los juros, que 
en los antecedentes; y en quanto á las mercedes, fe valió fu Mageftad 
generalmente en los dos que havian de empezar acorrer defde 18. de 
Julio de 1700. y cumplieron en 17. del mifmo mes de 1702. de todas 
las que íe gozaban en efectos de fu Real Hacienda, afsi en las rentas or
dinarias , como en las extraordinarias, que fe adminiftraban por todos 
los Coníéjos, y Juntas, Bolíillo, y Cafas Reales, fin excepción de nin
guna de las que excedieífen de cinco reales al dia. Y deípues declaró fii 
Mageftad, que efte valimiento íe pra&icafíe confiderando las mercedes 
reducidas al prorrateo de 57. por 100. como eftaba mandado por or
den general (excepto las que noexcedian de cinco reales al dia); y que 
fobre la cantidad, que les quedaflé útil, fe haga el defcuento de la mitad 
de la Renta á las que excedieífen de 300. ducados, como la otra mi* 
tad, que ha de quedar á las partes, no baxe de los 300. ducados. 

Años de 1703. y 1704. 

En eftos dos años, además de los deicuentos ordinarios, que fe ha
cen á los juros en los antecedentes, íe valió fu Mageftad de un 3 29741. 

y medio por 100. que á todos los intereífados en la Real Hacienda ha
via tocado por el prorrateo executado en el valor de todas las Rentas 
Reales, y Servicios de Millones, para manutención de las tropas, que 
havian de fubfiftir en Eípaña, para la defenfa de ella. Y el mifmo def
cuento ,y moderación mandó fu Mageftad fe hicieífe á las mercedes 
de 5. reales al dia, que folo quedaron habilitadas; y las mefadasde Ca
balleros Portugueses, y íueldos fituados á Militares exceptuados. 

Anos de 1705. 1706. y 1707. 

En eftos tres años huvo los miímos defeuentos ordinarios para los 
Ce ju-
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jiros, y el nuevo valimiento de prorrateo, como los antecedentes. Y , 
el mifmo prorrateo fe defcuenta á las mercecedes, y mas un 5-j>of 
100: y á las de mayor porción que de cinco reales al dia, declaró n V 
Mageftad fe reduxeífen á los cinco reales. 

Anos de 1708. y 1709. 

Én eftos dos años tuvieron los juros los mifmos defcuentos anti
guos ,y prorrateo de tropas, y mas en el año de 1709. los fituados 
en Rentas Reales un 4. por 100. para falarios de Miniftros del Conte
jo, y Contaduría Mayor de Hacienda j y los fituados en los Servicios de 
Millones un tres y medio para el mifmo fin. Y las mercedes fe pagaron 
como en los últimos años , fin el defcuento de 5. por 100. 

Añosde 1710. 1711. 1712. 1713-1714- i 7 I S - y I72<2'* 

En eftos fiete años tienen los juros los mifmos defcuentos, y va
limientos , que en los antecedentes, excepto, que á los de Rentas 
Reales , folo fe defcuenta un dos y medio por ciento para falarios de 
Miniftros ; y á los de millones los referidos tres y medio. Y aísimiímo 
fe valió fu Mageftad en ellos de la mitad de lo que debieron percibir 
liquido los juros de particulares por razón de los fituados en Rentas' 
Reales, Millones, Maeftrazgos, Yervas, y Media Annata , hechos 
los defcuentos ordinarios, el de ttes y medio por íoo. de falarios de 
Miniftros, y del prorrateo; y afsimifmo de una tercera parte de lo que 
en los mifmos años, y fegun las ordenes expedidas, hirvieron de per
cibir los de los cinco generes, y los demás que gozan de referva; ex
ceptuando folo de efta regla los juros de las Igleíias comprehendidas 
en la Concordia ajuftada con el Eftado Ecleíiaftico, fobre la contribu
ción del fubfidio, efeufado, y losconfignados al fervicio de lanzas, por 
tener fu determinación á los Prefidios de Africa> y manda fu Magef* 
tad, que á los intcreflados perjudicados en eftos nuevos valimientos 
fe les reintegre, y dé fatisfaccion de lo que importa en qualefquiera 
caudales de la Real Hacienda, u otros extraordinarios, luego que la paz 
le execute, ó el eftado de las coías lo permita. Y por diferentes orde
nes expedidas en los expreífados feis años, fe ha férvido fu Mageftad 
valerfe generalmente del importe de qualefquier mercedes , que íe 
gozan en todas las Bolfas , Theforerías, Confejos, Tribunales, gaftos 
fecretos, y Theforería Mayor de la Guerra, cuyo importe havia de en
trar en ella para los precifos fines que motivaron efte valimiento. 

En 2 0 . de Septiembre de 1721. fe expidió Decreto de fu Mageftad, 
para que en el año de 1722. fe continuaflén los mifmos valimientos, 
que en el año de 1721. y que confiderando la piadofa, y privilegiada 
naturaleza , y deftino de los juros de los cinco géneros, que ion Cape
llanías, Hofpitales, Redempcion de Cautivos, Conventos de Monjas, y 
Fieftas del Santifsimo Sacramento , fe íirvió fu Mageftad declarar no 
fueífen eftos comprehendidos defde primero de Enero de 1722. en ade
lante en ninguno de los modernos valimientos, cftablecidos deíde el 
de 1703. y figuientes; y que fus réditos fe les pagafíen folo con los an
tiguos defcuentos, á que fue fu calidad eftuvieflen fu jetos. 
Campo de Calatrava. 
Cobrado, y pagado. 

Tercio de Abril de 1674» 

Relación de lo cobrado en el tercio, que cumplió en fin de Abril del 
año de 1674. y de lo que fe ha pagado, afsi de lo cobrado en él, como 

de 
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de lo que havia en arcas, y los débitos, que en fin de efte tercio deben 
Jos Lugares del Partido, cuya adminiftracion, beneficio , y cobranza 
eftá á cargo del feñor Don Juan de Echauz y Velafco [ Caballero del 
Orden de Calatrava , Adminiftrador de Jas Rentas Reales de A l 
magro , y Campo de Calatrava , que es en la forma figuien-
te: 

'Alcavalas. 
M i l feifcienros y íe-

fenta: fe cobraron, y 
pagaron. 

M i l feifcientos y íe-
íenta y feis: fe cobra
ron, y pagaron. 

M i l íeiícientos y íe-
íenta y nueve: fe co
braron 6 0 0 . maravedís, 
de que íe pagaron á ju
ros los 500- maravedís, 
y los 100. maravedís á 
ja libranza de 40009. 
maravedís dada á Si
món de Foníeca en la 
Media- Annata. 
afc M i l feifcientos y fe-
ten ta y tres: fe cobra
ron , y pagaron. 

M i l feifcientos y fe-
lenta y quatro: fe cor 
braron 2009. marave
dís , de que fe pagaron 
al feñor Adminiftra
dor , Contador, Efcri
bano, y Miniftro por 
fus falarios 2009. ma
ravedís. 

Unos por ciento. 

M i l feifeientos y fe
tenta : íé cobraron , y 
pagaron 20009. mara
vedís : los 10009. ma
ravedís á juros, y los 

t otros 1 0009. marave
dís á la libranza de Die
go Pérez de tal canti
dad en los quatro unos 
por ciento por iguales 
partes. 

-
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Del dine
ro que ha-
vía de fer 
en Arcas. 

Cobra
do en los 
q u a t r o l 
meíes. 

Pagado á 
juros. 

Pagado á 
libranzas, 
y falarios. 

Queda en fér 
en arcas de lo 
cobrado en los 
quatro meíés. 

Los débitos, 
que debe rodo 
e¡ Partido ñaf
ra fin de efte 
mes de Abril . 

6 
Una relación de lo 
cobrado/ pagado en 
uritercio de, año, co
mo efte año de 1675. 

Je eftila en.hiar al 
Conjejo, / al Jeñor 
Prejidente. 
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Del diñe-1 Cobrado 

ro que ha- en los qua 
vía de fer¡t»o meíes. 
en Arcas. 

Pagado á 
juros. Pagado á 

libranzas, 
y íalarios. 

Queda en fér 
en Arcas de lo 
cobrado en los 
quatro me
íes. 

Queda de
biendo to
do el Par
tido. 

Servicio ordinario ex
traordinario. 

Mil feifcientos y íe-
tenta : fe cobraron, y 
pagaron. 

Papel fellado. 

Mil feifcientos y íe-, 
tenta y quatro : fe co
braron 3 oo[j. marave
dís , que>íe .pagaron á 
Ja libranza de Andrés 
García, de IOOOJJ. ma
ravedis en la finca de 
dicho papel. 

S U M A R I O C O N D I S T I N C I O N . 
Deí dine
ro que ha-
vía en Ar
cas. 

Cobrado 
en ios qua» 
tro meíes. 

Pagado 
juros. Pagado á 

libranzas, y 
íalarios. 

Queda en fér 
de lo cobra
do en los qua
tro meíes. 

Débitos de 
rodo el Par
tido. 

Consideraciones para 
hacer un valor pa
ra el cabimiento de 

juros jj/ libranzas. 

Y eíta relación la doy como Contador por íü Mageftad de la in
tervención de Rentas Reales del Campo de Calatrava. En Almagro 8. 
de Mayo del año de 1675. 

El Contador debe conocer el valor fixo de las Rentas para el 
cabimiento de los juros íítuados en ellas, y libranzas, y otras lima
ciones , que nuevamente fe fueren dando; y para efto hará coníide-
racion, íi del valor fe baxaron íálarios, y gaftos de adminiftracion, 
que ordinariamente eftos le baxan quando fe dá el teftimonio de va
lores , y también fe fuelen baxar las conducciones del dinero de los 
Lugares de adminiftracion en algunos Partidos, y en otros fe omiten, 
por eftár en eftilo, refpe&o de la cercanía, ó de que no Ies tiene cof
ia el conducirlos por dependencias, y tratos , que hay en la Cabeza de 
Partido , donde tienen conveniencia de dar el dineto. Y afsimifmo 
han de coníiderar por menos valor el íalario deTheforero en quan
to á alcavalas. Y en quanto á fervicio ordinario, y extraordinario, que 
tiene el Theíórero un 15. al millar, y efto no fe baxa del valor, f*89 

le 
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fe reparte y cobra demás de los Lugares, y afsi fe manda en la Re
ceptoría y repartimiento que fe deípacha por el Confejo de Hacien
da Y efte falario de Theíórero de alcavalas, y el 15. al millar del fer
vicio ordinario , y extraordinario , pertenece á la Real Hacienda, 
(quando no hay receptoría deíembargada,) y fe libra como caudal 
aparte, y diftinro. Y en quanto á los fervicios de millones, y en qua
tro unos por ciento, fon menos valor para los cabimientos uno y 
medio por 100. en plata, con el premio de á 50. por 100. y la cuen
ta fe hace multiplicando el valor por dos, y un quarto, y de lo que 
fumare, quitar los dos últimos números de la unidad , y decena, y lo 
que queda es uno, y medio por 100. en plata, reducido á vellón , con 
el premio referido; y efte uno y medio por 100. en plata fe empezó 
á baxar del quatro uno por 100. defde principio del año de 1669. por 
Cédula de fu Mageftad de 30. de Mayo del dicho año de 1669. no obf-
tante que el quatro uno por 100. íe introduxo, y empezó á correr 
defde el año de 1665. 

§ . X X V L 

D E L A S J U S T I C I A S , Y C A P I T U L A R E S , 

y las obligaciones que tienen. 

"f)OR todas las comifsiones, que fe defpachan por fu Mageftad, y 
g Señores de íu Real Coníejo de Hacienda , para la adminiftracion, 
y cobranza de las Renras Reales de los Reynados, Provincias, y Parti
dos, fe manda, que Jas Jufticias , y Capitulares en Ayuntamiento 
nombren en Cabeza de Partido, Arquero, y Depofitario, por fu cuen
ta , y rieígo con calidad de Receptoría , para que en fu poder en
tren los maravedis , que procedieren de Rentas Reales de todo el 
Partido, con obligación de dar cuenta en el Confejo de Hacienda; y 
que no cumpliendo con efta obligación de nombrar dentro de tres dias, 
contados defde el que fe les hiciere faber, nombre el Adminiftrador 
por cuenta , y riefgo de los Ayuntamientos, haciéndoles notorio el 
nombramiento , para que les pare perjuicio. 

En el modo de nombrar eftos Depofitarios hay varios eftilos, por
que en unas partes nombran un Depoíitario para cada efecto, y año, 
con calidad de exercer hafta que el efe&o del año en que es nombra
do fe acabe de cobrar, y eftas fon depofitatias quaíi perpetuas ; por
que refpetto de la efterilidad de los tiempos prefentes, fe tardan mu
chos años en cobrar, y muchas veces fe hacen incobrables, de que 
vienen los daños que fe liguen: 

No poder tomar cuentas finales á eftos Depoíitarios, fino tan
teos , fufpendiendo grandes fumas á la Real Hacienda, por no poder 
cada dia entender en efte genero de averiguaciones; pues aunque íe 
quiera tomar cuentas en forma , cafo que fe pudiefle atender con la 
bievedad que fe necefsita á ellas, buelve el Depoíitario á cobrar, y 
aun eftando en la cuenta cobra, con que no fe puede tomar punto fixo 
del cargo. 

Deíácomodar muchos vecinos; pues íi cada año íe nombra uno 
por cada efe&o, confiderenfe quántos tocan á la Real Hacienda; y 
duplicándole cada año otros tantos, no fe puede numerar: con que fe 
hallan cali todos los vecinos en breve tiempo gravados con eftos car
gos, y los Miniftros de la Real Hacienda no pueden comprehender, y 
tener cuenta con tantos Depoíitarios, y en eftos hay poca feguridad 
de abono; porque con la duración faltan los caudales, y los de los 
nominadores , y la Real Hacienda fe hallan íin fus débitos, que 
contribuyeron los vaílallos; y Ja experiencia ha moftrado el poco fru

to 

i 
forma en que fe 

defpachan las co-
mifiones ,en quanto 
a nombrar Arque
ros , 1 Depositarios, 

Diferentes eftilos de 
nombrar Arqueros, 

y Depofitarios de 
Rentas Reales. 

3 
Dificultades de no 

nombrar Depofita
rios Arqueros, como, 

fe debe. 

Razones para que 
las Rentas corran 
por Arcas, y no por 
Depofitarios perpe
tuos. 



Modo de nombrar 
Arquero por un año. 

Obligación de los 
Concejos en nombrar 
Depofitarios. 

7 
Que Miniftros ha 
de nombrar el Juez 
de Rentas, y quales 
los Ayuntamientos. 

106 § . %6. De las Jufticias sy Capitulares,, 
toque fe faca de los efedos atraífados i y folo una razón fe pudiera 
oponer á las expreftadas , que es, que por el medio de nombrar De-
poiitario para cada efecto, y ano, fe podían coníeguir el que fueífen 
con calidad de Receptoría, como lo mandan las ordenes | y fiendo 
con efta calidad, dieran diligencias hechas en tiempo , y en forma, y 
fe afíéguráran los débitos, lo que no puede fuceder en los depoíitos 
por vias de arcas, que folo inven un año de recibir los débitos cor
rientes, y atraífados. A que íe refponde, que no obftante las ordenes 
de fu Mageftad , ferá raro el nombramiento, en que íe guarda la cali
dad de Receptoría, porque los Lugares Cabezas de Partido fe re-
fiften á ello, y es tal fu porfía , que corrientemente nombran por fa 

s cuenta, y riefgo, fin la dicha calidad de Receptoría; y aun quando 
nombraran con ella, no fe podia confeguir el fin, porque para ello 
es menefter afianzar, yes im practicable el que le echen á un vecino 
una carga como efta, y le obliguen á que dé fianzas en la cantidad que 
fe requiere ; y en fin , quando fuera pofsible, fe pulieran en eftado de 
apremio las cobranzas, que es cofa fácil el hacerlo, y de ai fe íiguie-
ra moleftia , y íalarios á los Lugares, y por ultimo huviera pleyto, fi 
cumplió, ó no el Receptor, en que huviera gran duda, reípecto de 
que él hizo quanto fue poísible, dando diligencias hechas en tiem
po , y en forma. 

El regular modo de nombrar Depofitarios para un Reynado, ó 
Theíoreria, Provincia , ó Partido. En la Cabeza de ellos nombran el 
Depofitariode los efectos corrientes, y atraífados por efpacio de un 
año , con arcas de tres llaves : una tiene el Adminiftrador , otra el Con
tador de la Intervención de las Rentas, y otra el Depofitario; y en 
muchas partes fe eftila haver otra llave , que la tiene un Regidor nom
brado por Ayuntamiento; y hay libros de entradas, y falidas de arcas 
duplicados, unos en poder del Contador, y otros en el del Efcribano 
de Rentas; y aunque es poco ufado, debe haver un libro matriz, don
de fe efcriban todas las entradas, y otro donde fe efcriban todos los 
pagos, y en eftos han de firmar todos los Miniftros, que intervienen; 
y eftos dos libros han de eftár dentro de las arcas, porque fi ocurriere 
duda , ó yerro en los del Contador, y Efcribano , fe recurrirá á la nota 
de los que eftán dentro de las arcas, en los quales no puede haver 
duda, y por ellos fe puede pefquifar todos los procedimientos de los 
Miniftros. Y efte Depofitario Arquero firve folo un año, y luego íe 
le puede apremiar, á que dé cuentas en el Real Confejo de Hacienda, 
y no tiene efcufia, ni hay inconveniente, refpecto de ceífar en la ocu
pación. 

Todos los Ayuntamientos, afsi Lugares Cabezas de Partido, Có
mo los que no lo fon, eftán obligados á. nombrar Depofitatios para 
los efectos tocantes á la Real Hacienda , por cuenta , y riefgo de los 
nombradores; y afsi fe difpone en todas las Comifsiones, que por íu 
Mageftad , ó fus Confejos fe defpachan, mandando fe depofiten en el 
Depofitario General; y no lo haviendo, lo nombren los Ayuntamien
tos por fu cuenta, y riefgo; y en fu defecto el Juez, paífado el termi
no de tercero dia, por cuenta, y riefgo del Confejo, á quien fe ha de 
hacer faber el nombramiento. 

Todas las Ciudades, Villas, y Lugares de eftos Reynos deben 
nombrar todos los Fieles, Cogedores, Cobradores, Depofitarios , y 
Conductores del dinero á la Cabeza del Partido, que fe les ordenare 
por los Jueces, á quien eftuviere cometida la adminiftracion, bene
ficio , y cobranza de las Rentas, y efectos tocantes á la Real Hacienda, 

.todo por cuenta, y riefgo de los Ayuntamientos, no obftante, que 
las tales Rentas íe adminiftren por cuenta de la Real Hacienda; y los 
Adminiftradores deben nombrar Fieles de peíos de Aduanas, y l°s 

de-
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demás Minaros, que conviniere para la buena adminiftracion , y que 

fe nasa fraude; y afsimiimo los Ayuntamientos han de nombrar 
cobradores de libros de conciertos, y otros de que fe necefsite; y 
eftos cobradores han de dar diligencias hechas en tiempo, y en for
ma Afsi parece de las leyes i. 2. 6 . / 7. i * /'*• 9 RecoP y d e l* I# 
iS'tlt. 16 del mifmo lib. y de muchas ordenes del Real Coníéjo de 
Hacienda, y del ufo, y eftilo obfervado. 

Las Jufticias de todas las Ciudades , Villas , y Lugares, deben 
cuidar de la adminiftracion, beneficio, y cobranza de las Rentas Rea
les, aunque efténen adminiftracion, por cuenta de fu Mageftad. Y 
para inftruirles de fu obligación, fe pone aqui la Carta acordada del 
Real Confejo de Hacienda , facada de un impreflo, fumada de Fran-
cifco Gómez, Efcribano Mayor de Rentas, concordado en Madrid á 
22. de Febrero de 1670. que es como fe ligue. 

Lo que contiene el Capitulo de la Carta acordada, que toca á la 
adminiftracion de las alcavalas, y tercias del Reyno , conforme á lo 
qual fe ha de hacer la de dichas rentas, y la de los derechos de pri
mero , fegundo, tercero, y quarto unos por ciento de nueva alcavala. 
Para que la Adminiftracion Ue las alcavalas, y tercias de las Ciudades, 
Villar, y Lugares , que eftán por encabezar, defde el año de 1643. en 
adelante, fe haga con el mayor beneficio de la Real Hacienda , que 
fea pofsible, y feeícuíencoftas, y gallos, acordaron los feñores del 
Confejo, y Contaduría Mayor de íu Mageftad, fe encargaífe á las Juf
ticias , y Regimientos de ellas mifmas, á los quales los meros Execu-
tores han de hacer notificar, que la hagan por fu cuenta , y rieígo, 
conforme á las Leyes del Qiiaderno, Inftrucciones, Apuntamientos, 
Advertencias, y condiciones conque fe cobran, yadminiftran , divi
diendo los miembros por menor entre los Regidores , y Oficiales, y 
otras perfonas de íatisfaccion, y cobrando de todos á razón de diez 
uno, y haciendo que las dichas Jufticias, Regidores, y Oficiales ten
gan libros de cuenra , y razón, enquadernados, y rubricados, donde 
íe fíente todo lo que procediere, y averiguando lo procedido defde 
primero de Enero de el dicho año de 1643. y tomando cuenta 
a cada uno de los Contribuyentes , y deudores , que huvieren 
adeudado , y debido pagar por menor , haciendo que los vecinos 
regiftren con juramento todos fus frutos, ganados, y efquilmos, def
de principio del dicho año. Y efto mifmo íe ha de ir continuando de£ 
de primero de Enero de 1644, aflentandoíe loque tocare á cada uno 
de los dichos vecinos, y contribuyentes en los dichos libros; y fe ha 
de pagar la dicha alcavala de las primeras, y demás ventas, que íe hi
cieren de frutos de todos géneros, ganados, efquilmos, y otras co
fas , y de las demás que fe celebren por los dichos vecinos, y foraf-
teros, y por otras qualefquiera perfonas, que compraren de ellos, 
cobrando de todos, fin reíervar ninguno, ni ningún míembrode renta, 
afsi de los que fe cobraban en tiempo del encabezamiento pallado, 
como de los demás que huviere, que no fe huviere cobrado, y fe hu
viere rcfervado, por qualquier caufaque fea; y afsimifmo fe ha de 
hacer notificar á las dichas Ciudades, Villas, y Lugares, Concejos, 
Jufticias , y Regimientos, y perfonas á quien fe encargare la dicha 
adminiftracion, y cobranza, que la hagan en la dicha forma , con aper
cibimiento , que lo que valiere menos del valor que pueden tener , íe 
cobrará de ellos, y de fus bienes, y de qualquiera,que tuviere á fu 
cargo los dichos miembros de rentas. Y íin embargo de que las di
chas Ciudades, Villas, y Lugares han de traher de la adminiftracion, 
y de tenerla á íu cargo, les ha de quedar, y queda á los dichos meros 
fcxecutores, y han detener en ella la mifma jurifdicion, y fuperin-
tendencia que hoy tienen, como meros Executores de las dichas alca-

La Carta acordada 
de la obligación que 
las JuJlidas tienen 
de adminijlrar ¡as 
Rentas Reak^y dar 
el valor % que huvie
ren tenido en otros 
años. 

Veafeel<>.zi.n.22. 

va-



Diferentes obliga-
ciones,que tienen las 
Jufticias, y Capitu
lares, f 

JO 
Las Jufticias han de 
cobrar las Rentas 
Reales con fus Mi-* 
mftrós; -; Copidfe 'c elf 
cap. i.de la Cédula 
Real de 25. de Fe
brero de 164.7. 
Veafe el^. 21. num. 
2Z. 

11 
Que las Rentas 

Reales entran en los 
Depofitarios;y no lo 
puede Jer perfona 
del Concejo. Copia 
del cap. 22. de Id 
Cédula Real del año 
de 164.7. 
Veafeel%. 23. «.26, 

T2 

No pueden los Capi
tulares convertir las 
Rentas Reales en 
otra cofa; y la pena 
que tienen. Copiafie 
el cap. 23. de las, 
del año de 164.7. 

a:o& §. z á ¿ De las Jufticias, y Capitulares, 
valas,y tercias, para tomar cuenta de los dichos valores, y averigua
ción de ellos, y de fraudes, y hacer cobrar todo loque pertenece a 
la Real Hacienda. Fecha en Madrid en 2+. de Julio de 1643. 
/ Las Jufticias de todas las Ciudades, Villas, y Lugares de eftos Rey-
nos deben cuidar de las Rentas Reales, íin divertirlas fino es en los 
efedos á que eftán confignadas; y las omifsiones fe puede defpachar 
contra ellos con falarios, y apremiarles á los repartimientos, y nom
bramientos de los Cogedores, que fon obligados, y á la paga de lo 
mal librado , fegun parece de la Cédula de fu Mageftad, defpacha-
daen Madrid en 25.de Febrero del año de 1647. refrendada de Juan 
Otalora Guevara , Secretario de íu Mageftad , de que fe inferían aquí 
los capítulos , que á efto tocan, que fon como fe liguen. 

1 Los Corregidores, Alcaldes Mayores , y Ordinarios ,y dê  
más Jufticias de eftos Reynos, por razón de fus oficios eftán obli
gados i hacer cobrar, y pagar las alcavalas, rentas, contribuciones, y 
otros derechos á Nos debidos en las Ciudades , y Villas donde re-
fiden, y Lugares de fu jurifdicion ;• y porque cumpliendo los dichos 
Corregidores, y demás Jufticias con obligación tan propria , no feria 
neceífario defpachar Executores para eftas cobranzas : Mando, que 
Cada Corregidor, como mero executor, y las demás Jufticias, por 
lo que les tocare , cada una en íu jurifdicion , cobre , y haga co
brar, y hacer pago de todo lo que íe debiere, y haga cumplir las pro
vifiones, y libranzas que íe dieren, y pertenecieren á la Real Hacien
da, en el tiempo, y en la forma, que ordeno por los defpachos ge
nerales, y íe les íéñaláre: fiendo, como es, mi determinada voluntad, 
que para las dichas cobranzas, ningunas de las dichas Jufticias pue
dan nombrar Executores dentro de fu jurifdiccion , y que precitamen
te las haga valiendofe de los Alguaciles Ordinarios, pues eftán defc 
finados para efto; y no lo haciendo , ni cumpliendo afsi , á cofta 
de las mifmas Jufticias fe puede embiar, y embien Executor, y Audien
cia formada; y demás de efto, los de mi Confejo, y el de Hacienda 
tengan particular cuidado en faber como cumplen los dichos Corregi
dores, y demás Jufticias con efta obligación, y procederán contra los 
.que faltaren al cumplimiento de ella, haciendo la demonftracion que 
convenga, íegun el grado de la culpa, y de la omifsion, y de ello íe 
les haga cargo en la reíidencia; y fi pareciere que la omifsion es de 
calidad, que merezca luego deponerlo del oficio, fe me dé cuenta de 
«ello, para que Yo lo mande executar. 

22, Que todas las rentas, y fervicios, que en cada Lugar tocan, y 
-pertenecen á mi Real Hacienda , precifamente hayan de entrar, y en
tren, como por diferentes Leyes, y Ordenanzas eftá mandado, en po* 
.derde los Theforeros, Receptores, Fieles, y Cogedores, á quien 
tocare por oficio, ó por nombramiento de las Jufticias, 6 délos Ayun
tamientos , que debieren hacerlo, y por fu cuenta, y riefgo; y por 
ningún cafo, ni accidente entre en poder de las Jufticias , Regido
res, Efcribanos, ni otra ninguna perfona, pena de perdimiento de 
-oficio del que lo ordenare, y del que lo recibiere ; y de que pagarán 
Jas cantidades, que en otra forma íédepofitaren, 6entregaren, como 
p̂rincipales,. fin que fea neceífario hacer excuríion en los que las hu-

-vieren recibido, y de las coftas, y falarios que para la cobranza íé 
xauíáren. 

23 Y porque las dichas rentas eftán libradas para diferentes 
efedos de mi íervicio: Mando , que las dichas Jufticias no libren, 
ĝaften, ni confuman maravedis algunos de lo que procediere de ellas, 

,en otro efedo, que en aquel á que eftán aplicados, pena de pagarlo de 
- fus bienes Jos que los libraren, confumieren, 6 gaftaren, mancomu
nándolos para la paga , como á principales, y con hypoteca legal de 

fus 
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fus bienes, con las coilas, y falarios que para la cobranza fe ¡ a r ó 
ren. ren. 

24 Que ' a s Jufticias , afsi Realengos , como de Señorío , 6 
Abadengo, cada uno en fu Lugar, tenga obligación de hacer que fe 
repartan, recauden, y cobren los fervicios, rentas, pechos, y dere
chos debidos á mi Real Hacienda , á los tiempos, y plazos que eftán 
obligados, y hacer que entre lo procedido de ellos en poder de los 
Receptores, Theforeros, 6 Depofitarios , para ello nombrados en 
los mifmos Lugares, de cuyo poder han de hacer fe lleve á los tiem
pos , y plazos que eftán obligados á la Cabeza de Partido , ó jurifiic^ 
Cion, cada uno conforme á íu obligación > y no lo haciendo , los Cor
regidores , 6 Jufticias de las dichas Cabezas de Partido , ó jurifdiccion, 
ó íos Adminíftradores, á quien tocare la cobranza de las dichas ren
tas , puedan embiar, y embien Executores contra las dichas Jufticias, 
que no lo huvieren cumplido , de las quales han de cobrar íus fala
r i o s , y de los Receptores , Fieles, Recaudadores, 6 Depofitarios, 
en cuyo poder huviere entrado el dinero para ponerlo en la Cabeza 
de Partido, y no lo huvieren entregado en ella , como eftuvieren obli
gados. 

' 25 Porque puede acontecer , que haciendo las dichas Jufti
cias los repartimiento á fus tiempos de los dichos íervicios, y las dili
gencias para íu cobranza, como eftán obligados, y no hayan podido 
confeguirla ; declaro , que en efte caío folo tengan obligación de 
acudir á los Corregidores, y Jufticias de la Cabeza de Partido, ó; de 
jurifdiccion, á moftrar las diligencias, que huvieren hecho para las 
dichas cobranzas; á los quales mando, que haviendo hecho* las dili
gencias, conforme á ellas, pongan el remedio neceflario , para que 
le configan, y hagan á fus plazos, procurando quanto fea pofsible 
efcufar executores. 

' 2 9 Y porque en muchos Lugares de Caftilla fe nombran ca
da año Cogedores de los fervicios, y Rentas Reales, y por efto fon 
oficios tan gravofos ; y los nombrados ponen toda diligencia por 
éfcuíárfe de ellos, y fobre ello acuden á mi Confejo, y á las Cnan
cillerías , donde fe les dan Proviíiones, en que fe íufpende el dicho 
nombramiento , y no hay quien recaude las rentas en el tiempo 
que fe havian de cobrar, y fuele pafiarfe el año fin eftár recogidas, 
ocaílonando en efta forma de nombramientos deípacharfe Execu
tores contra los contribuyentes por la cantidad que no eftá co-. 
brada de los contribuyentes> y para que efte inconveniente cef-
íe , mando, que de aquí adelante el nombramiento de los dichos C o 
gedores fe haya de hacer, y haga dos mefes antes de lo que fe ha acof-
tumbrado, para que fi los nombrados tuvieren caufa para efcufaríe 
de la dicha ocupación , en los dichos dos meíes la juftiñquen > y paf-
fados, no haviendolo hecho, fin otra réplica, ni dilación, en qual-
quier eftado en que fe hallen, precifamente hayan de íervir, y íirvan 
los dichos oficios de Recogedores, pena de que fi no lo hicieren hayan 
defer por fu cuenta los ricfgos, y daños, que de la dilación de las'di-
chas cobranzas fe figuieren , procedieñdofe contra ellos como huviere 
lugar de Derecho. 

30 Y en cafo que afsi los Corregidores , como las demás 
Jufticias, á quien fe cometen las cobranzas, no cumplan con ellas en 
la forma que queda dicho: Mando, que los Executores, que havhn 
dedefpachar contra los Lugares, ó perfonas particulares, que fueren 
deudores, hayan de fer, y fean á cofta de los dichos Corregidores, y 
Jufticias. i 

31 Y porque he entendido, que haviendofe condenado á algu
nas Jufticias en los falarios de los Executores , los han repartido entre 

D d los 

La obligación de co-
cobrar , y hacer con
ducir el dinero , el 
cap. 2Af..'de dicha Cé
dula Real. 
Ve aje el ̂ . 23 ."»¿ 2 6. 

. . . • . , 

14 
Las diligencias, que 
lajufticia ha de ha
cer en las cobran
zas. Cop'ufe el cap. 
26. de la Cédula 
Real de el año de 
1 0 4 7 . 

15 
Jjhie fe nombren Co
gedores dos mejes 
antes de entrar el 
año. Copiafe el cap, 
29. de la Ceda1 a 
Real de el año de 
1647. 
Veafeel^.ii.n. 26. 

16 
La pena de las J u/ti-
ciasr que nombraren 
las cobranzas. Co
piafe el cap. 30. de 
la Calula Real de el 
año de i6\7-
Veafe el\. 23.n. 26. 

17 
Los /alarios en que 

fe condena a lajuf-
tU 



ticia ,y Capitulares, 
no los pueden repar
tir. Copla/e el cap. 
31. de la Cédula 
Real de el año de 
1647. 

Veafe el §. 23.». 26. 
iS 

Los falarios no fe 
cobren de lo princi
pal, pena del quatro 
tanto. Copiafe el cap. 
32. de la Cédula 
Real de el año de 
1647. 

19 
La Jufticia ,y Capi
tulares -no pueden 
extraviar los efec
tos. 

zo 
El tiempo que fe de
ben admlnljirar las 
rentas arrendadas. 

21 
Los nombramientos, 
que hacen los Con
cepos , en qué forma 
han de fer ,y el rief
go ele ellos. 

2 1 o §. m6z De las Jufticias, y Capitulares, 
los vecinos: Mando, que tales repartimientos no fe hagan en poca, 
ni en mucha cantidad, fino que los Jueces , y Jufticias, que fueren con
denados por fu omifsion, 6 por otra caufa en los dichos falarios, 
los paguen de fu hacienda, pena de cobra ríe de ellos doblado lo que 
afsi repartieren, para bolver fu parte á los que lo huvieren pagado; y 
lo demás aplicado como pareciere al Confejo, 6 Tribunal, ü otrq 
Juez, á quien tócate fu conocimiento. 

32 Y porque lo que procediere de las dichas alcavalas , y 
rentas, y otros qualefquier fervicios, que me pertenezcan , precifa
mente fe han de convertir en los efedos á que eftán aplicados , fin di
minución alguna, en cafo de que para la cobranza de ellos fe haya de 
defpachar algún Executor, con la limitación , y en la forma que fe 
contiene en la dicha mi Cédula de cinco de Mayo de 1644. • Mando, que 
las coftas , y falarios, que en la dicha cobranza caufaren, no las co
bre de las dichas alcavalas, rentas, 6 fervicios, fino de los bienes de 
las Jufticias, 6 de los Concejos, pena de que lo que cobrare de las dichas 
rentas, ó fervicios lo haya, reftituya, y pague con el quatro tanto. 

Demás de las penas, que van expreífadas á las Jufticias , y Capi
tulares, que extravian los efedos tocantes á la Real Hacienda, y los 
convierten en otros uíbs , por la ley 14. tit. 14. de la feptima Partida íe 
pone pena del trestanto á los que aplican los efedos de la Real Ha
cienda á otra cola de lo para que eftán deftinados; y la ley 3 5. tit. 6. lib. 
3. de la Recopil. difpone, que las Jufticias , que gaftan las penas de Cá
mara , las reftituyan con Jas fetenas. 

Las Jufticias de los Lugares no ion obligados á adminiftrar las 
Rentas Reales, que eftán dadas por arrendamiento por mayor, 6 por 
menor; y afsi fe colige de las leyes i.y 4 . tit. 14. lib. 9. de la Recopi
lación, que dicen: Que los Cogedores de las rentas, que fe huvieren 
arrendado, no fean obligados á exercer treinta dias deípues de prefen-
tado el Recudimiento en la Cabeza de Partido; mas las rentas que 
eftán por arrendar, deben las Jufticias, y Regimientos adminiftrarlas, 
no haviendo nombrado Adminiftrador para ellas , en efta forma: Que 
en los Lugares de treinta vecinos, y de aqui abaxo pongan un Fiel 
llano, y abonado , que adminiftre, y efté puefto el primer dia de el 
año; y no tienen otra obligación, ni aun de poner las rentas en pre
gones ; mas en las Ciudades , Villas, y Lugares de mas de treinta 
vecinos deben pregonar las rentas dos dias de Fiefta antes de Año 
Nuevo, y al mayor ponedor con fianzas fe le ha de dar Ja fieldad ; y 
no haviendo ponedor, han de nombrar dos fieles afianzados para em
pezar á obrar defde el dia de Año Nuevo; y en los Lugares que fon 
Cabezas de Arzobifpado, ü Obifpado, 6 Arcedianiazgo, 6 Vallado-
lid , deben pregonar las rentas quince dias antes de Año Nuevo, dan
do un pregón cada dia, admitiendo las pofturas, dando las fieldades á 
los mayores ponedores; y no los haviendo, han de tener el dia de Año 
Nuevo nombrados Fieles llanos, y abonados, que no fean oficiales 
dei Concejo, ni criados fuyos, con las calidades, y penas que refiere 
la dicha ley 1. tit. 14. lib. 9. Recop. 

Los nombramientos de Cogedores, Depofitarios, y Condudo
res, que los Ayuntamientos hicieren, deben fer en perfonas legas, 
llanas, y abonadas, y con fianzas íéguras , fegun parece de la ley 10. 
tit. 14. lib. 9. Recopilación, y de la ley 1. tit. 18. lib. 5. de la Recopila
ción; y Bolaños en la parte \.% n. num, 4 0 . explica con la ley 8. tit. 23. 

Partida},, que fiendo los nombramientos de las calidades, y con el 
feguro que vá expreífado, faltando los principales fiadores , y fus bie
nes por accidente, que defpues fobreviniefte, que no eftán obliga
dos los nominadores á los cafos fortuitos; y para proceder contra los 
nominadores de los Depofitarios, Fieles, Cogedores, y Condudo

res, 



Las Rentas Reales 
no fe pueden librar • 

fino es por Cédula 
Real , b Provifion, 
inferí ando la Cédula 
Real. 

2 
Del paífo de las li
branzas d los años 

figuientes. 

y de las obligaciones que tienen. % 11 
res ha de preceder legitima excuríion contra ellos, y fus Fiadores; 
y en efto ferán prorrata convenidos los nominadores, íegun el nume
ro de los que hicieren los nombramientos. Afsi lo fíente Bovadilla en 
el 2. tom. lib. 5. cap. 4 . num. 68. en nombre de los malos libranciftas de 
los bienes del Concejo , dando el rieígo prorrata ; mas en quanto á 
malos libranciftas de la Hacienda Real, yá vá notado en el num. 12. 
de efte párrafo ha de fer de mancomún contra cada uno in foli-
dum. 

§. XXVII. 
DE LOS LIBRAMIENTOS y PAGA DE JUROS; 

y fu legitimación. 

LA forma que hay de librar en Rentas Reales, es por Cédula fir
mada de íu Mageftad, y otras veces libra el Real Coníejo de Ha

cienda en virtud de la Cédula de fu Mageftad, infartándola en la Pro
viíion , íegun fe manda en la ley 2. tit. 2. lib. 9. de la Recopilación, cap. 
6. y 17. 

Quando la cantidad , que íe libró en virtud de Cédula de fu Ma
geftad , ó Proviíion defpachada en fu virtud, no tiene cabimiento en 
la Media-Annata, fe puede por el Real Confejo de Hacienda, ó el íluf-
trifsimo Señor Preíidente de él, dar paífo á la finca de aquel efeclo , y 
año , ó á la Media-Annata , y finca de los efectos , y años figuientes 
en el mifmo, y otros Partidos, y rentas; y afsi íe executa, notando-
fe el paftb en las Contadurías de Relaciones, porque efto no es li
brar , ni mudar la fituacion, fino dar cumplimiento á la libranza , y 
orden de fu Mageftad ; y no repugna, antes es conforme á lo difpuef
to en la ley 2. tit. 2. lib. 9. Recopilación, cap. 8. que manda, que no íe 
puedan mudar fituaciones de juros, y deudas, ni hacer defcuentos 
íin orden de fu Mageftad. U 

Refpedo de las neceísidades públicas, para ocurrir con brevedad 
á ellas, fuelen los lluftrifsimos Señores Preíidentes de Hacienda librar 
algunas cantidades de maravedís en las Rentas Reales, y por Ja bre
vedad íe dá el avifo á el Adminiftrador de ellas, para que prevenga el 
dinero, ó para que lo haga pagar en el Ínterin que íé defpacha la 
Cédula de fu Mageftad de libramiento, ó aprobación ; y quando no 
íe dice afsi en la orden, fe entiende tácitamente en efta forma, y cor 
el feguro de que ferá cierto, fe hace la paga; y quando no tiene e 
Depofitario Cédula de fu Mageftad, ó Proviíion defpachada por ei 
Confejo de Hacienda, inferta la dicha Cédula Real de libramiento 
para fus cuentas en el Confejo , habrá menefter facar Cédula Real 
de aprobación, para que fe le paften en cuenta. Confta de la ley 2. 
tit. 2. lib. 9. Recopil. cap. 6. 8.y 17, 

Todos los ajuftes de cuentas, que íé hacen fuera de la Conta
duría Mayor, aunque fean con la intervención de Adminiftradores 
Generales, y Contadores de fu Mageftad de dichas Rentas , folo tie
nen efecto de tanteos; y en eftos íé fuele, y eftiia admitir partidas, 
•que en las Contadurías de Refulras de orden del Real Confejo de Ha
cienda no fe admitieran, porque aquellas fon cuentas en forma, y 
eftotras fon las refolucioncs por ahora; y afsi en eftos tanteos es eítilo 
confiderar en data las partidas, que en virtud de orden de el lluftrif-
fimo Señor Prefidente de Hacienda fe pagaron, con las advertencias 
figuientes. 

El libramiento del Señor Prefidente de Hacienda , que pagó 
el Depofitario Arquero de todas las rentas en la Cabeza del Partido, 

Dd 2 que 

Efillos, que fuele 
haver de librar por 
ahora, mientras lle
ga la Cédula ReaL 

, 4 
Orden de ¡os tañr 

te'os de cuentas. 

De los pagos coú 
orden de los Señores 

Pre-



Prejidentes de Ha-
rienda , y entradas 
por falidas ; y for
ma de los tanteos ,y 
cuentas. 

La orden de remitir 
dinero ala Corte a 
las Arcas delThefo-
ro. 

212 §. 27. De los libramientos, 
que eftá obligado á dar cuentas en el Real Confejo de Hacienda , ef-
tando mandado cumplir por el Adminiftrador General , con deípa-
cho para que fe pâ ue, que lo debe hacer con informe de la Contadu
ría de la Cabeza de Partido, que aflegure el cabimiento en el caudal 
confignado : parece no tiene inconveniente el confiderarle en data 
el tanteo no folo con los requintos expreífados de libramiento de 
el Adminiftrador, y certificación del cabimiento; mas aunque no hu-
vieran precedido eftas circunftancias. Pero yo no foy de lentir, que 
el Depofitario fea tan fácil, que pague fin ellos: la razón es , por
que efte tanteo fe hace folo para conocer el dinero que hay en po
der del Depofitario, para diftribuirlo entre los Acreedores ; y co
mo el Depofitario ha de dar fu cuenta en el Confejo , luego que 
cumpla el termino de fudepofito, y fe debe apremiar áque lo ha
ga , fuera cofa rigurofa privarle del recurfo, que tiene de juftiíicar 
la paga con Cédula Real de aprobación , quando pagó con Ja bue
na fé , y mandato tan fuperior , que fin duda fe debe coníiderar 
hecho en beneficio de la Real Hacienda , y queda el recurfo para 
refultarfe efta cantidad en la Contaduría Mayor , quando él no la 
juftifique como fe debe. Mas otra cofa entenderemos , quando el 
libramiento de el Señor Preíidente de Hacienda no lo pagó el De
pofitario de las rentas de todo el Partido , fino un Depofitario par
ticular del efe&o de un Lugar folo, que no debe dar cuenta en el 
Confejo, que á efte no íe le havrá de paífar en cuenta, no eftando 
mandado cumplir por el Adminiftrador General , con la interven
ción de la Contaduría. Y aun no es efta la forma que fe ha de guar
dar en cumplir eftos libramientos de fu Iluftrifsima : por quien 
ha de recibir, hade otorgar carta de pago á favor de las Arcas don
de íe recogen todos los efectos del Partido , y fu Arquero , y efte 
ha de dar recibo á favor de el tal Depoíitario particular de la 
cantidad que paga. Y caíb que el Depoíitario particular de algún 
Lugar pagafie en virtud de la orden de fu Iluftrifsima , íe ha de ha
cer la entrada por íalida, y reícuentro, como vá declarado , dan
do defpacho para que Ja carta de pago fe entienda con el Arquero 
de todo el Partido, y que efte dé recibo de lo que importa á favor 
de la Villa , y Depofitario que Jo pagó ; y mientras no- efté en efta 
forma executado, y con la intervención de la Contaduría , no íe le 
ha de recibir en cuenta en los tanteos, que íe fuelen hacer. La ra
zón es , porque fiendo como vá prevenido, fe queda la dificultad 
de quedarfe hecho el pago íin Cédula de fu Mageftad ; porque no 
debiendo dar el Depoíitario cuenta en el Confejo, no íe puede en
mendar efta falta de folemnidad; y afsi en eftas cuentas, que fe to
man á los que no Jas deben dar en el Confejo, íe debe poner mas 
cuidado que en las demás, porque fe quedan para fiempre ocultas; 
y afsi los Adminiftradores han de coníiderarlo bien , y no permitir 
íe diga por ahora, ni mientras el Confejo lo determina, fino con-
fulrar , y no dexar eftas dependencias olvidadas , porque no fe le 
atribuya á fraude , pues lo mifmo es tolerarlo , que executarlo 
realmente. Y demás de las razones que van notadas, hay la de íer 
notable embarazo el que fe pague ninguna cantidad fin la inter
vención de la Contaduría de Ja Cabeza de Partido, porque fin ella, 
demás de no guardarfe Jas ordenes de fu Mageftad , fe pueden du
plicar los pagamentos , y fer afsimifmo en daño de tercero , que 
tenga mejor antelación, y perjudicial á quien paga , por la falta de 
cabimiento. 

Por ordenes generales de los Señores Prefidentes de Hacienda fe 
difpone que todos los maravedis, que haya en las rentas del Partido, 
que toquen á la Real Hacienda, como por eftác retrocedidos, ó no 
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librados, fe remiran á la Corte á las Arcas del Theforo; y haciendofe 
Ja conducción otorgando carta de pago á favor délas Arcas, ¡a per
fona que nombrare el Adminiftrador para llevarlo en letras, ó á lomo, 
es buena la paga , interviniendo en la Contaduría, y trayendo recibo, 
tomando la razón de las Contadurías que tienen efta intervención ; y 
efte recibo , íiempre es de menos de lo que importan los interefíes de 
la conducción, de que fe hace mención en dicho Defpacho 5 y efto no 
es librar en-las rentas, lino difpoíicion de conducción; y no puede el De
pofitario del Partido hacer mejor pagamento que efte de entrada de 
Arcas en las del Theforo. 

Los falarios de los Adminiftradores de los Partidos, fu Efcribano, 
y Miniftros, íé feñalan en condenaciones; y no lo haviendo, en el cau
dal principal; y por lo que toca á alcavalas, cientos, fervicio ordinario, 
y extraordinario, y papel fellado, fe defpachan eftas comifsiones de 
Partidos por Provifiones del Real Confejo de Hacienda ; mas los fala
rios de Contadores, ó íé libran en el caudal principal de las rentas , ó en 
los Lugares morofos; y para librar en el caudal principal, quando fe 
fitáan los falarios en penas, y condenaciones, y la falta en las rentas, es 
menefter que confte por teftimonio no ha havido penas, y condena
ciones , 6 decir las que huviere havido; y el cumplimiento íé libra en 
rodas las rentas, mandando que el Contador prorratee entre todos los 
valores de las que fe adminiftran lo que correfponde á cada caudal; y 
con traslado de las comifsiones, nombramientos de Miniftro, prorro
gaciones de términos dados por la Efcribania Mayor de Rentas, fé de 
aísiftencias, y cartas de pago por cada una períbna de la cantidad 
que el Juez le libra, tomada la razón por la Contaduría, paga bien el 
Depofitario, y no en otra forma; mas íi los falarios íé íéñalaronen 
caufas, ó morofos, íin dar á falta de ellos refulta al caudal principal, 
no fe puede librar en él cofa alguna; y aunque no íé diga en las comif-
íiones de los Adminiftradores de los Partidos, pueden librar los gaf
tos del papel , portes, y proprios, como fean monederos, y lo que 
libraron fus anteceífores. 

Las libranzas que íé defpachan por Cédula de fu Mageftad , 6 
Provifion del Confejo de Hacienda en fu virtud, fi fon en Medias-
Annatas, no fe han de confiderar en fincas, ni por el contrarío, fin 
nueva orden del Coníejo, 6 del ícñor Prefidente de Hacienda, 
notada en Relaciones, ni tampoco íé ha de pagar del año, ó años 
figuientes, á falta de cabimiento, fin havetle dado paífo , que íé ha
ce en la mifma forma, y fe ha de confiderar los requiíitos de efta 
libranza, porque ha de venir tomada la razón por las Contadurías, 
y Oficios, que en ellas íé previnieren ; y no lo eftando , no fe debe 
cumplir hafta que fe hagan las prevenciones difpueftas; y luego que 
fe requiere con ella al Adminiftrador, manda íé note en la Conta
duría de la Cabeza de Partido; y para mandarla pagar ha de pre
ceder informe de dicha Contaduría de fu cabimiento en el valor de 
las rentas del año, y efecto en que fe libra, íi es merced de por 
vida, ó fituacion de fueldo, ó por cuenta de él. Lo ordinario es 
mandar fe prefente fé de vida de la perfona á quien íé libró; y aun
que la Cédula Real no la prevenga , íé debe confiderar, y juzgar afsi; 
mas íi la libranza es por otro efecto por una vez, aqui no hay, ni 
fe entienden los deicuentos hafta el año de fetenta y cinco, man
dados hacer de juros , y mercedes, que á los que le huvieren de to
car fe baxarán, íegun las ordenes que huviere, coníiderando fi las 
ordenes generales , ó particulares las tienen fufpendidas, ó fi eftán em
bargadas , poniendo certificación no confia tenga ninguno de eftos 
embarazos , tomando traslado en las primeras pagas el Depofitario, 
y notandofe en la original los pagos, que fe hacen á cuenta, y en
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Los pagamentos de juros fituados en las Rentas de los Reynos, 
Theíbrenas , Provincias, y Partidos donde hay Arcas, y efta en cof-
tumbre pagarle por ellas , los mandan hacer los Adminiftradores de 
dichos Pveynados, Theforerias, Provincias, ó Partidos, precediendo 
Certificación de la Contaduría, de que aquel juro eftá limado en tales 
rentas, y finca, de que fe debe tal cantidad de tales años, que cabe en 
el valor de las rentas , y en lo cobrado de ellas, que es como fe ha
ce , guardando igualdad , y jufticia á los intereflados , dándole á cada 
uno el lugar que le toca; y el Juez manda que fe pague, otorgando 
carta de pago á favor de las Arcas, tomando la razón la Contaduría 
de la Intervención , y es buena paga tomando el Arquero traslado au
tentico del Privilegio del juro, li en otra paga no fe íe huviere da
do; que haviendoíele entregado al mifmo Arquero, no eftá la parte 
obligada á entregarlo otra vez, fegun la ley 22. tit. 16. lib. 9. de la Re
copilación ; y demás ha de entregar la pertenencia de efte juro , fi no 
eítá en cabeza del que lo cobra , dando inftrumentos auténticos, que 
juftifiquen por dónde ha venido á parar á él la propriedad , ó el ufu-
fruclo 5 y para mayor claridad me ha parecido poner algunos exempla
res para la inteligencia. 

Supongo, que un juro eftá fundado en cabeza de un Mayorazgo, 
ó Vinculo : es menefter que el que lo cobra pruebe con inftrumento 
fer poifeedor de él, y haver tomado la poflefsion judicialmente, fin 
contradicción, por muerte del poifeedor ultimo , ante la Jufticia don
de eftá la mayor parte de los bienes del vinculo, y que entre los que 
tocan á él es el dicho juro, y fe'de vida del ral poifeedor. Y para co
brar los herederos del ultimo poíléedor hafta el dia de fu muer
te fe han de preíentar inftrumentos como poney ó el vinculo haf
ta el dia que murió, juftificando el dia que falleció , y como fon fus 
herederos, inftituidos en el teftamento , debaxo de cuya diípoíicion 
murió, y que tienen aceptada la herencia; mas fi inftituyó por herede
ra á alguna obra pía , úotra diípoíicion , los Albacéas, ó Difponedores, 
con traslado de! teftamento, y fé , que debaxo de efta difpoíicion mu
rió , y que la Jufticia la ha declarado por fu ultima voluntad, y que 
ufan del albaceazgo , fon parte legitima para recibir, fi á ellos les que
dó la autoridad ; mas lo ordinario es nombrarle perfona por la Juf
ticia para recibir, y tener los bienes de la difpoíicion en depoíito, 
y á efte hacerle parte formal para cobrar ; y también ferán parte para 
recibir los réditos del juro los Albacéas, para cumplir el teftamento del 
ultimo poifeedor del juro; mas ferá conveniente , que la Jufticia ante 
quien íé hizo el inventario dé defpacho para que fe les haga el pago; 
porque como fucede eftár en Lugares defviados de la parte donde íe 
pagan las rentas, íi no guarda efte orden, pudieran cobrar eftando 
embargados los bienes del difunto por acreedores, y no haver para 
cumplir fu teftamento, ó eftár yá cumplido; y por efta cania es bien, 
para legitimar, el que íea con la intervención de dicha Jufticia; y 
quando cobra un acreedor del poíléedor del juro para hacerfe pago 
de la deuda , es menefter haya fentencia de remate contra él, y requiíi-
toria del Juez, que la pronunció, para que fe le dé fatisfaccion de la renta 
del juro en pago de dicha deuda, declarando lo que allí ha de cobrar, 
cafo que fe hayan dado defpachos para cobrar parte en otros efectos. 

Si el juro eftuvieífe en cabeza de Pedro, y lo poífee Domingo, es 
menefter que hafta efte venga la pertenencia. Supongo, que Pedro 
lo vendió á Francifco, la Eferitura de venta , ó teftimonlo de que Fran-
cifeo le vendió á Luis la venta: Luis lo dexó en herencia á Diego, 
poíléedor de él, es menefter el teftamento, y fé de que murió debaxo 
de fu diípouaon; y fi huvo mas que un heredero inftituído en el tal 

tef-



y paga de juros, y libranzas. 215 
teftamento, es menefter teftimonio, que le tocó al poftéedor en la par
tición aprobada por la Jufticia, ó que entre los herederos íé con
formaron por eferitura pública en que efte hubieífeel juro. 

Si el juro eftá íin privilegio á favor de alguna Capellanía , Patrona
do de Legos, ó Memoria de Millas, ó íi defpues de fundado el juro, 
el poífeedor lo dexaflé, ó agregarle á alguna de las cofas referidas, es 
menefter para lo que toca á Capellanía, y que el Capellán pueda co
brar , que entregue teftimonio de la colación, y polTeísion de dicha 
Capellanía, y por ella confiará defde el dia que le pertenece; y en ca
da paga ha de prefentar fé de vida, fi yá no es que él otorga la carta 
de pago , ó que el dia de la fecha de él es defpues del plazo, y paga 
que fe cobra; pues por efte inftrumento confta de fu vida. Si es Me
moria de Miífas, por la tal fundación conftará quién es parte para 
recibir efta cantidad ; porque fi es en Convento, con el inftrumento 
de la aceptación de la Memoria, ó con alguno, por donde confte eftá 
en poífefsionde cobrar, baftará. Lo mifmo le fucederá á qualquier par
ticular , á quien íé huvieífe dexado el juro con efta obligación de ha
cer decir Miífas; mas en los fucceífores, digo, en los que pofíéyeren 
defpues del primer llamado á efta Memoria, havrán menefter inftru
mento por donde confte las poífeen, ó fon las períonas que fuceden, 
declarado por la Jufticia. Lo miímo fucederá en los Patronatos, y 
ufufru.tos; y la fé de vida es conveniente para con todos los que no tienen 
la propriedad de los juros. Tal vez fucede, que los Patronos , y perfo
nas que tienen el goce de las Fundaciones, no fon partes para recibir; 
y efto conftará délos inftrumentos, de cuya virtud fe huvieren hecho, 
porque fuelen mandar haya Adminiftrador , ó Cobrador Diftribuidor 
de las rentas, y eftos han de fer nombrados por quien fuere parte pa
ra ello con la aprobación de Juez competente, fi yá no es que fe fu-
pla en la fundación efta folemnidad , y que bafte el nombramiento de 
los que fon parte para ello, que eftos han de juftificar, y legitimar fus 
perfonas para poderlo hacer; y no conviene feguirfe en efto por exem-
plares, íi yá no fueífen tan proporcionados, y ajuftados á las difpoíl-
ciones, que no íé debieílé dudar de ellos. 

En el modo de librar los Adminiftradores en las Arcas Reales hay 
diverfos eftilos, porque unos piden por petición, que fe les pague un 
juro, ó libranza : el Juez dice : Informe la Contaduría: efta hace fu in
forme : unas veces dice, que cabe en el valor de la renta el juro : otras, 
que aunque cabe en el valor, no cabe en lo cobrado. Lo que deben de
cir por Auto, cabiendo en el valor en lo cobrado: pagúele, y otor
gue carta de pago; y lo que ordinariamente dicen, es, que aunque íb-
lo quepa en el valor, y no en lo cobrado, paguefe también , en que 
fe debia poner gran remedio, pues no hallo razón para que fe ante
ponga el pofterior en crédito ,y que lo honefte, fiendo pleyto de Juf-
rieia, el titulo de gracia, y que efte bafte á equivocar el cierto nombre 
que tiene efte modo de negociar; y fe figue otorgar carta de pago á 
favor de las arcas, y de efta toma la razón la Contaduría , y fe paga; 
en que me parece no fe guarda la forma de adminiftracion de Arcas, 
aunque pudiera fervirefte eftilo para quando hay depofitario de cada 
efecto, y año, que les dura el cargo del depoíito haftacobrarfe, ó ex
tinguirle el caudal, por no haver aqui la formación, y orden de Arcas. 

Por haver dicho en el numero antecedente de los informes que 
tienen cabimiento en el valor, y en lo cobrado, me ha parecido de
cir aqui la duda que puede haver en efto. Supongo, que no fe ha 
guardado antelación en el todo ,ó parte de la paga ele los juros de un 
ano, con lo qual íe han cobrado diez quentos de maravedis, y que 
afsi le puede tocar la paga á efte juro; á que fe opone, quede los diez 
cuentos fe han pagado quatro quentos á libranzas, con que havrémos 
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entender, que en quanto á juros, folo hay cobrados íeis cuentos; y 
no folamente fe ha de entender afsi; mas íi dentro de efte numero de 
feis cuentos huviere algunos juros de mejor antelación por pagar, han 
de fer preferidos: la razón es, porque el preguntar el Juez ala Con
taduría fi cabe en lo cobrado el juro, no fe ha de entender por el 
modo literal que fuena ; porque lo que quiere decir en la realidad la 
Contaduría es: Diga fi hay otro juro de mejor antelación que efte que 
fe pretende la cobranza , y efto es lo que fe entiende en el Auto de: 
Informe la Contaduría; y afsi debe informar, que aunque el juro cabe 
€n el valor, y hay cobrado mas cantidad de lo que importa' íu finca, 
fe hallan otros juros de mejor antelación por pagar, á los quales fe 
debe d a r fatisfaccion, y con efto cumple el Contador con fu obliga
ción , y advierte á el Juez de la íüya; y fi todavía el Juez infifte en pa
gar, el Contador debe proteftar por eícrito, y debaxo de la proteftade 
d a r cuenta al Confejo de Hacienda convenir en el pagó, por no cau-
far efcandalos, y deíeftimaciones de los Adminiftradores, porque al
gunos de ellos juzgan pueden tanto como el favor que tienen, y íe 
quieren paífará apremiar á el Contador de Ja Intervención. 
- La regular orden de cobrar , y pagar las Rentas Reales, es por 
la formalidad de Arcas de tres llaves: en unas partes Ja Contaduría in
forma del juro, fin mandato del Juez; y efte, ó el Contador de la 
Intervención , íégun la coftumbre, ponen al margen; Otorgue , y con 
efto fe hace la carta de pago, y toma Ja razón de ella ; y quando íe 
vá á hacer falida de Arcas, acuden los acreedores con fus cartas de pa
go , y íe les vá dando fatisfaccion, librándoles en la falida de Arcas; 
y efte modo dicenes regular; porque en virtud de la carta de pago 
íe libra, que parece que es lo ultimo el pagar, en que hallo los incon
venientes de que todos otorgan cartas de pago quando les parece, y 
íe toma la razón de ellas, y fuelen no pagarle , con que no hay cer
teza de los pagamentos para los intei eífes, y es de inconfequencia el 
haver otorgado todos Jos acreedores cartas de pago, que cada dia íe 
glofién por no pagadas > y aun íi fe guardara orden en pagar á folo 
los que íe les puíb Decreto, que otorgaifen, y eftos decretos para 
otorgar folo íe dieran á aquellos á quien havian de tocar por an
telación, parece no íe experimentaran eftas inconveniencias ; mas 
en pagar ordinariamente no fe guarda antelación, y fe pofponen 
á ios que tienen mas favor, ó lo pagan; y he vifto en una falida de 
Arcas ral ruido, y voces, que parecía junta para algún acto ridiculo. 
Y también he vifto Jíevar el Adminiftrador un legajo de cartas de pago¿ 
el Contador otro, y el Arquero tener el fuyo; y porque no fe libraba 
á las del Arquero , efte pidió fe guardaíTe Ja antelación; y como fi in-
fiftiera en ello, no havian de lograr eJ Juez, y el Contador fus inten
tos con facilidad , convinieron todos,y quedaron pagados. El lector 
juzgue aqui lo que quiíiére , que á mí me pareció que á eftos Minif
tros no los movió lo que llaman gracia. 
v Otro modo de pagar por Arcas hay, que es fin Petición , ni In
forme , ni Auto de Juez, fino el Adminiftrador, y el Contador re-
fervadamente hacen la falida de Arcas del dinero que hay , eferibien-
dola en borrador, de la qual facan una copia , y fe fixa en las puertas 
de las Cafas de Ayuntamiento, con diftincion de efe&os, y años, y 
íe dexa allí un día, dos,ó tres, Jo que parece mas conveniente; y 
efto es para que todos Ja puedan leer, y el que fe íintiere agraviado; 
acuda al Juez á d a r Ja razoñ que tuviere; y defpues fe eferibe "en los li
bros en forma, y fe firma, y dá un traslado al Efcribano de cartas de 
pago , quando hay oficio íeparado; y otro traslado fe dá al Arquero, 
para que fe otorguen , y paguen. Y en el fenecimiento de la falida de 
Arcas fe dice, que las dichas cantidades fe libran, y mandan pagar a 
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los referidos, cuyos juros, y libranzas el dicho Contador que intervie
ne ; certifica les tocan, y pertenecen, y que caben en el valor, y en lo 
cobrado , y ha guardado antelación , y que por fu oficio no confia eC-
tan pagados, embargados, ni fufpendidos ; y el dicho Juez mandó que 
fe pague con cartas de pago, tomada la razón en la Contaduría , y le
gitimando los intereífados; y por efta orden hay en Ja falida infor
me, y mandato, para que íe pague. Y porque la formalidad fe puede 
oponer , refpecto de que luego que fe faca el dinero de Arcas, parece 
fe debe entregar á los acreedores; pues lo contrario fuera hacer arbi
tro al Arquero, quedándote el dinero en fu poder fuera de las Arcas; 
mas efto no tiene inconveniente, porque es precifo que el Arquero en 
qualquiera forma de pagamentos ha de reconocer las legitimaciones 
primero que pague; y afsi por efte tiempo ha de retener el dinero en 
fu poder; pues no es pofsible, que en Ja brevedad con que fe hace la 
fahda de Arcas, pueda aun atender á el dinero que fe faca, fin paitar 
á la prolixidad de ver papeles; y afsi, aunque fe guarden todas las for
malidades , es precifo haya inconveniente; y como no lo haya en la 
eífencia, lo demás importa poco ; y en efte modo de pagar folo hallo 
una objeción, que fe podia librar á quien no pide, y quedarfe el dine
ro en las Arcas detenido , pudiéndole dar á los figuientes en grado. 
A que refpondo , que á los juros, que no piden fu paga los intereífa
dos, ni pueden legitimar, no fe les libra. Y para efto, luego que en
tra el Adminiftrador á exercer, manda pregonar parezcan los que tie
nen créditos contra las Rentas Reales, para irles dando fatisfaccion por 
fu grado, y antelación; con apercibimiento, que al que no parecie
re , ó perfona con fu poder, no fe le librará cofa alguna , porque no 
fe detenga el dinero en las Arcas; y aun fe puede hacer mas, que 
es, el repartimiento, y diftribucion del dinero efcribirla por Auto, 
y mandar , que dentro de fegundo dia los contenidos en él otorguen 
cartas de pago , y entreguen las legitimaciones, y pertenencias; con 
apercibimiento, que á los que no lo hicieren, y acudieren á la falida 
de Arcas, que fe hará tal dia, no fe les pagará. De efte modo de pa
gar he ufado en Almagro , como Contador de Rentas Reales : defde 
el año de 1670. á efta parte, no sé que fe haya ufado en otra parte. El 
otro motivo que tuve para poner los medios para fu introducción, 
fue el obfervar igualdad, y dar fatisfaccion de ello, y efeufar de dili
gencias , y gaftos á las partes; y es cierto que el recelo de que han de 
íalir á la plaza eftos pagos, corrige mas que la propia obligación. 

Los libramientos , entradas por laudas , confignando en los 
Lugares , fon perniciosísimos ; porque precifamente no fe guarda 
en ellos antelación, y es un engaño, que hacen los hombres nego
ciadores , porque ordinariamente piden íé les dé por fu cuenta, y 
riefgo, y yo no hallo que tengan ninguno; porque quando íé les 
dilata la paga , recurren á las Arcas, retrocediendo el crédito; y 
en el Real Confejo de Hacienda he vifto fe ha mandado fe admita, 
y efto ocafiona notables embarazos en los libros ; además que lo 
ordinario es dar las confinaciones en los mejores efectos; y quando 
no fon muy corrientes , que pocas, ó raras veces fucede , íé pa
gan en los Lugares , no obftante, valiéndote de unos efectos pa
ra otros, deftruyendofe la orden que debe haver en no extraviar los 
caudales ; y aunque parece que efto es aligerar los pagamentos, 
no es afsi, porque los Lugares no por efto cobran de los deudores, 
porque fe valen del dinero mas prompto, por los interefíes de los 
que tienen la manifactura ; y demás tienen el pretexto de decir, 
que pagaron, ó han de cumplir las libranzas, para no poderles def
pachar executores, y dexa de venir dinero á las Arcas para pagar 
a. los que tienen mejor antelación. Cofa es efta en que los Admi-
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a 18 §• ^7* De' l ° s libramientos,, 
niftradores deben poner particular cuidado , no dando eftos li
bramientos ; y íi el Confejo de Hacienda los mandare hacer , re-
prefentar eftos inconvenientes ; y fi fe fobrecartáre la orden , con-
fignar los efeclos de algunos Lugares afrailados para eftas entra
das por falidas , porque no fe desfrute lo mejor del Partido ; y cafo 
que fe haya de defpachar Executor por las coníignaciones, fean los 
menos que fe puedan, por eftár los libramientos en un Lugar. To
do efto lo he experimentado , obfervandolo en muchas ocafiones, 
y que algunos Adminiftradores , llevados de la vanidad de pagar 
mucho, han dado eftas coníignaciones, y no han confeguido fu in
tento, antes notable defcredito , porque en la verdad no cobran 
ellos, fino las partes, por los medios que he referido; y las quexas 
de los acreedores de mejor antelación , no fon menos de temer, 
porque efto es en fu perjuicio, y en el de los Arqueros , porque en 
el Confejo no es fácil paflarles en cuenta lo que no fe pago por ante
lación. 

Aunque las libranzas de fu Mageftad hablan con el Theíórero, 
Arquero , 6 Depofitario de las rentas, en que fe coníigna , para que 
él pague , no lo debe hacer fin mandato , ni libramiento del Admi
niftrador General de las rentas , y la intervención de la Contadu
ría de ellas, que han de tomar la razón de las cartas de pago, y ha 
de preceder informe de que caben en el valor de dichas rentas los 
maravedis, que afsi fe me mandan pagar. Afsi eftá obfervado, y 
de otra forma no íé les pallará en las cuentas, que diere enelCon̂  
íejo; y de los inconvenientes que huviere de lo contrario, ierran 
el faltar ala razón en la Contaduría del pagamento, y poderfe du
plicarlo haver dia fixo para la cefiacion de los interefies, que paga la 
Real Hacienda, haciendo fraude los acreedores en dar las cartas de 
pago mucho tiempo deípues que cobraron ; falta la razón que fe dá 
al Confejo, y al feñor Prelidente de Hacienda de lo cobrado , y 
pagado, con exprefsion de Ib aplicado á libranzas , para que con la 
noticia de lo pagado fe pueda tratar, y perfuadir á otras negociacio
nes del fervicio de fu Mageftad, reconviniendo á los hombres de ne
gocios con lo que han cobrado de fus coníignaciones: no fe per
judican á los créditos de mejor antelación , íubfiften los embargos 
hechos, y ocafiones á los Arqueros de hacer fraudes; y para preve
nir á eftos daños, los Adminiftradores deben tener particular cuidado 
en faber el dinero que entra en Arcas, y irlo diftribuyendo con bre
vedad , porque íi fe dilataílé alguna cantidad, y el Arquero al fin del 
año de fu cargo dixeífe la tenia pagada, no dudo, que moftrando 
carta de pago, y recaudos legítimos, fe havrá de remitir la refolucion 
al Confejo ; y en fin fe confidera, que pagó en virtud de Defpacho, 
y á parte legitima ; y íe mandará femar en la Contaduría, para que 
allí haya razón , y quedarán fruftradas todas eftas prevenciones ; y lo 
peor feria íi íé huvieííé librado la tal cantidad á otro acreedor de mejor 
antelación , que no íé podrá efcufar el litigio. 

Mayores inconvenientes que los referidos puede haver de intro-
ducirfe un Depoíitario de un Lugar folo apagar alguna libranza délas 
que fu Mageftad dá en las rentas, porque lo regular es entenderfe 
con los Depoíitarios de todo el Partido; y afsi no fe le debe recibir en 
cuenta lo que afsi pagare, y aun lo que fe librare en el tal Depofita
rio de los erectos de un folo Lugar, fino es con Defpacho del Admi
niftrador , y la intervención de la Contaduría ; mas íi alguno de eftos 
cafos fucedieren , debefe, no teniendo inconveniente , y cabiendo en 
el valor, mandar , que la carta de pago otorgada á favor del Depo
fitario particular, fe entienda con el Depofitario Arquero de todo el 
Partido, y que íé le entreguen los Deípachos, y prevenga en la Con-
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y paga de j uf os, y libranzas. 1i p 
taduria ; y que efte Depofitario Je de carta de pago de la mifma can
tidad al Depofitario del Lugar, por cuenta de tal efecto, que efto vie
ne á íer entrada por falida, y quedan ambos Depofitarios fatisfechos. 

Si los Administradores Generales, en virtud de ordenes,librafi-
íen dos veces lo que debieron cobrar de íalarios; v. gr. cobraron de 
un efecto, y defpues cobraron de otro, duplicándolo, no ferá por 
cuenta del Depofitario, que pagó fegunda vez , fupuefto que efte pa
gó en virtud de inftrumento legitimo, fin noticia del primer pago; y 
para efto fervirán las fianzas que los Adminiftradores dan en el Confe
jo, donde fe determinó aísi en un caíb que fucedió en Daimielconun 
Adminiftrador, que huvo alli de las Rentas Reales por fu Mageftad, 
que haviendo cobrado fus íalarios duplicados de dos Depofitarios, fe 
le mandó notificar al tal Adminiftrador los pagaífe, con a percibí mien4-
to, que íé cobraría de fus bienes, y de fus fianzas , y no íé mandó pro
ceder contra el Depofitario, íegun pareció de la orden defpachada 
por mano de Franciíco Gómez, Efcribano Mayor de Rentas, en Ma
drid en 24. de Julio del año de 1674. y porque no haya eftas dupli
caciones , fe debiera mandar á los Adminiftradores , que quando li
bran fus íalariosy los de fus Miniftros, íé hicieífe el prorrateo de 
todo en un Defpacho, declarando quanto imporra lo que cada uno ha 
de pagar , y de él íé dieftén traslados á los Depofitarios de las rentas; 
porque fi fon en diftintos Defpachos , pueden librar mas, fin faber 
unos Depofitarios de otros; y ios buenos Adminiftradores afsi lo de
ben hacer para quitar fofpechas, pues no tiene en efte mundo pre
mio. Ia virtud , fi no fe demueftra, y álos buenos los tienen en el crédi
to que á ¡os demás, fi no dan fatisfaccion de íus procedimientos. 

Lo contrario de lo que llevamos dicho en el numero anteceden
te , diremos de los Depofitarios que pagaron falarios á quien no tie
ne facultad para recibirlos con orden del Confejo. El caío fucedió 
en Daimiel, que haviendo la Jufticia de aquella Villa afsiftido á unos 
aforos, parala adminiftracion de millones, libró por fus íalarios, y 
de los Miniftros una cantidad de maravedis , y en el Confejo de Ha
cienda en Sala de Millones, por orden en carta de Don Alonfo de la 
Encina, Efcribano Mayor de Rentas de Millones, fu data en dos de 
Octubre del año de 1674. íé mandó no fe recibieífen eftas cantida
des en cuenta del Depofitario, y que efte cobraífe de la Jufticia, y de
más Miniftros , que lo recibieron. 
i Las Jufticias, y Regimientos, como fon obligados á hacer con
ducir el dinero de las Rentas Reales á las Arcas de la Cabeza de 
Partido , para efte fin libran , y mandan á los Depofitarios entre
guen lo que fe ha de remitir á las perfonas que nombran para ello, 
y con el defpacho, y recibo del Conductor pagan bien; mas con efta 
ocafion , y de fer eftos Depofitarios nombrados por los Ayunta
mientos , libran para otros fines, y efto no lo deben cumplir los De
pofitarios por la duda , que puede haver fobre admitirfelo en las 
cuentas, aunque eftá muy recibido paífaríélo en ellas. Yo íby de íén-
tir fe diga, que es con la calidad de por ahora , fin perjuicio del dere
cho de la Real Hacienda , y de haveríé de facar cargo de ello á los 
malos libranciftas, fupuefto que por la ley zz. tit.(>.lib.1. Recop. fe manda, 
no íe pallé en cuenta la libranza que no fuere jufta; y aqui entiende Bova<-
dühcnhz.part.líb. ^.cap.\.n. 67. tratando de los bienes del Concejo, 
que fe entiende para en quanto á la Jufticia, y Regidores, que lo acor¿-
daron, pero no en quanto al Mayordomo de Proprios ; y que á los 
que libraron, fe les haya de facar cargo de ello ; y lo mifmo fe enten
derá con la Jufticia, y Capitulares, que libró, y convirtió un efecto en 
otro, aunque fea del fervicio de fu Mageftad; porque por íu Real Cédu
la de 25. de Febrero del año de.1647. refrendada..de Juan de Otalora, al 
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% i o §. 28. De los Fíeles, Cobradores, 
cap 23 declara, que fu voluntad es, que las rentas no fe apliquen á 
otro efecto del que para que eftuvieren confignadas; y que las Jufti
cias y Capitulares, que las libraren, ó confurmeren, lo paguen, man
comunándolos con hypoteca legal de fus bienes, con mas las coftas, y 
falarios de la cobranza. 

Los Jueces que van á las cobranzas de las Rentas Reales no 
pueden cobrar fus falarios del caudal principal de las rentas, aunque 
fea porahora,enel Ínterin que fe cobra, y reparte entre los deudo
res para dealli reintegrarlo; mas fi la Jufticia, y Capitulares lespagaífea 
fus'falarios, fin faber ellos es de las Rentas Reales, parece no incur
rirán en las penas impueftas; y fi los Jueces de cobranzas libraren di
chos falarios, y coftas en el caudal principal, no fe les ha de recibir en 
cuenta eftos pagos á los Depofitarios, por no tener autoridad, ni 
pretexto para librar; y mas quando la Cédula de fu Mageftad en el 
numero antes de efte citada en el cap. 32. difpone, que los falarios 
los cobren las Jufticias, 6 Concejos, pena de que lo que cobraren 
del caudal principal lo reftituyan con el quatro tanto; y para efto es 
buena la prevención de que fe diga en las comifsiones: Traygan tefti
monio del efetto de que fe pagaron los falarios > como fe dice en el 
párrafo 23. numer. 12. 

§. XXVIII. 
D E L O S F I E L E S , C O B R A D O R E S , 

Depoiitarios, Receptores, y Conductores de 
las Rentas Reales. 

LOS Cobradores nombrados para recoger las Rentas Reales, aísi 
eftando en adminiftracion, como en encabezamiento, deben ,y 

tienenobligaeion á cobrar íus libros,y dar diligencias hechasen tiem
po , y en forma de las partidas inciertas por duplicadas, impoísibles 
de cobrar por muerte, aufencia, ó pobreza de los deudores, íegun le 
•diípone en la ley 13. tit. 10. lib. 9. Recop. donde fe dá la forma de la 
cobranza de Bulas, que es dentro de quarenta dias defpues de cum
plido el plazo que fe fian , reconociendofe primero las partidas du? 
plicadas, y que no fe pueden cobrar por pobres, 6 aufentes; y en 
las cobranzas de millones íe dan ocho dias defpues de cumplida cada 
paga para cobrar, íiendo en Lugares, que no fon Cabeza de Partido* 
y en los que lo fon, hay de termino dos mefes, fegun parece de las 
ordenes de millones, fol. 25.num. 22. Y eftos Cobradores cumplirán 
con dar defpachos del Adminiftrador del Partido, en las partidas, que 
íe moderaren , 6 fufpendieren, íiendo rentas que íe adminiftran por 
cuenta de la Real Hacienda; y de las Jufticias, y Capitulares, fien-
do efe&os de encabezamiento , 6 repartimiento. Y fubíiftirán las par
tidas de fus libros en lo demás que no eftuviere baxado, 6 fufpen-
dido, y de ello fe les hará cargo > y cafo que fe les haga de todo el 
libro por mayor, efto baxado, y fuípendido, fe les recibirá en data; 
y efta ferá la mejor orden, porque íi de ello no fe hicieáe cargo, y 
defpues fe baxaíTe, feria baxarlo dos veces. Y para proceder contra 
ellos juftificadamente , es bien que los libros de cobranzas fe los 
entreguen, expreífando los nombres de los deudores, y loque debe 
cada uno, firmados de Juez, y Efcribano , con números de fojas, 
rubricadas de el Efcribano , y refumen de lo que importa el libro, 
para que tengan inftrumento jurídico,con que apremiar , y cobrar; 
y en los Autos de nacimiento de la renta , fe debe poner teftimonio 
de como fe les entregaron los libros, quanto importan , y que allí 
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Depofitarios> Receptores,, y Condudores. 221 
firmen los Cobradores el recibo, porque no puedan defpues alegar 
que no fe los entregaron, 6 que no los recibieron á tiempo compe
tente, 6 que no importaron tanto, fingiendo haveríéles perdido los 
libros, obligando con efto á dilaciones, y juftificacion. Y refpecto de 
Ja forma que fe dá en dicha ley, deben Jos Cobradores, luego que 
reciban los libros , juftificar los efcritos dos veces, aufentes, ó pobres 
de íblemnidad ; porque fi paífado mucho tiempo quilieífen juftificarlo, 
gran fofpecha refultaria contra ellos , de que haviendolo cobrado, 
quieren gozar de los accidentes del tiempo, dando en data lo cobrado 
de pobres, muertos, y aufentes; y fe debe cobrar de dichos Cobra
dores lo que huvieren dexado de cobrar, y lo que no juftificaren en la 
forma , y tiempo referido. Afsi parece de las leyes 13. tit. 14. lib. 2. 
cay. 9. y la$. tit. 14. lib. 5. ¿te la Recop. 

Los Fieles , y Cogedores deben eftár nombrados dos mefes 
antes que empiece el año para en que ion nombrados , por íi fe 
quiíieren defender lo puedan hacer en efte termino, fegun parece 
del cap. 26. de la Cédula de fu Mageftad de veinte y cinco de Febrero 
del año de mil feifeientos y quarenta y fiete , refrendada de Juan 
de Otalora; mas fi las Rentas Reales fe huvieren arrendado por 
mayor, folo tienen obligación á exercer treinta dias defpues de pre-
fentado el Recudimiento en la Cabeza de Partido , fegun las leyes 1. 
y 4. tit. 14. lib. 9. Recopil. 

Los Fieles , y Cogedores han de dar fianzas bailantes , por 
cuenta, y riefgo de quien los nombra, afsi en Rentas Reales , co
mo en pechos Concegiles; y los Cogedores, que fueren apremiados, 
no deben dar fus cuentas fuera de los Lugares donde fueren nom
brados , fegun las leyes 6. 10. y 11. tit. 14. lib. 9. Recopilación, con 
declaración, que á los Fieles Cogedores de rentas de millones no 
puede exceder lo que han de haber por fu trabajo de quince al millar̂  
y efte feñalamiento ha de fer con orden de el Coníejo; y afsi parece 
de las Ordenes generales de Millones, fol. 24. num. 14. y la mifma 
confulta fe debe hacer al Confejo para lo que huvieren de haber 
los Fieles Cogedores de las demás Rentas Reales; y aunque por la 
ley 6. citada fe permite íe confidere en fus cuentas á los Fieles treinta 
al millar, por la Inftruccion de Rentas dada en Madrid en veinte y 
cinco de Octubre de el año de mil quinientos y noventa y fíete, cap., 
21. que es mas nueva, fe manda íea con confulta de el Confejo. 

Los Receptores de penas de Cámara, que nombra el Confejo, 
p Cnancillería, deben dar cobrado en fin de Enero de cada año 
todas las condenaciones de el año antecedente; y no dando diligencias 
Jhechas en tiempo, y en forma, fe les hace cargo por mayor , y 
cobra de fus bienes, y fe les concede diez por ciento de cobranza; 
yá los Receptores de un Partido, en quanto á Rentas Reales, fe les 
concede quince al millar. Parece de la ley 6. tit. n. lib. 9. y la ley 5. 
tit. 14. lib. 6. de la Recopilación. Y fe entiende con la orden, y confulta 
del numero antecedente. 

Los Depofitarios de Rentas Reales de todo un Partido tienen 
obligación de dar cuentas en el Confejo de Placienda ; mas no fe en
tiende efto con los Depofitarios de alguna, 6 algunas partidas, que 
por accidente, 6 falta de Depofitario fe pufieron en ellos, ni con ios 
Depofitarios de los efectos de un Lugar folo 5 y á eftos Depofitarios 
de un Partido fe les toma cuenta por los Adminiftradores Generales 
por via de tanteo, para faber el dinero que hay en fu poder ¡ y dif-
tribuirlo; y aqui íé les fuele confiderar quince al millar, no obftante, 
que fus nombramientos no hayan fidocon calidad de Receptotía; y 
efto no tiene inconveniente, íupuefto que fus cuentas íé han de dar 
en el Confejo, y alli fe les havrá de paflar lo que fe acordare, donde 
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l^^ §. 28. De los Fieles, Cobradores, 
he viftoconfiderarles fíete y medio al millar ; y aun he oído, que á 
otros les han recibido diez, y quince al millar; y por efto parece cofa 
puefta en razón el dexarles en fu poder cantidades para compen-
^ ^ E n los Lugares que no hay Cobradores, fino folo Depofitarios, 
eftando las rentas en adminiftracion, ó encabezamiento , deben eftos 
Depofitarios acudir con los Miniftros, que hacen la cobranza por las 
calles, aunque íü nombramiento no fea como Cogedor, ó Recep
tor. La razón es, que como fe cobra por las calles, llegando á todas 
las cafas , es menefter vaya alli el Depofitario para recibir , y dar 
carta de pago, refpecto de no haver otro , que fea parte, y afsi fe 
entienden tácitamente eftos nombramientos, aunque no fe expliquen, 
y eftá en ufo. \ . 

Los Conductores, que nombra la Jufticia, y Capitulares para 
llevar el dinetode las Rentas Reales á la Cabeza de Partido, tienen 
obligación de conducir , entregándolo , fegun la orden que fe les 
diere, tomando carta de pago en forma, de quien fuere parte para 
recibir, con la intervención que eftuvierepuefta, fin poderlo aplicar 
á otra cofa, aunque fean rentas tocantes ala Real Hacienda; porque 
no fe pueden divertir las Rentas Reales fino es á el efecto de donde 
proceden; y de lo contrario ferán condenados á la reftitucion, por 
la acción de mandato, trayendo aparejada execucion contra ellos el 
libramiento, y fu recibo, por donde fe juftifique haver faltado á fu 
obligación; y corre en ral grado el no poderfe extraviar los caudales, 
que por el cap. 23. de la Cédula de fu Mageftad de veinte y cinco de 
Febrero de mil feifcientos y quarenta y fíete íé difpone , y manda, 
que los que lo extraviaren i lo reftituyan , mancomunándoles para 
ello, con la hypoteca legal de fus bienes, y con las coftas, y falarios 
que en la cobranza fe caufaren. Y á eftos Conductores , fiendo el di
nero de admimftraciones, ó repartimientos, en que los Lugares no 
eftán encabezados, le les íuele librar la conducción del caudal de las 
mifmas rentas, á el arbitrio de los Adminiftradores Generales, íegun 
los tranfitos. Lo mas feguro es hacerlo con confulta, y orden del 
Confejo, en que fe feñale, y mande pagar; y ferá neceflario reco
nocer fi eftá la conducción baxada de los valores. 

Qualquier Arrendador , fu Fiador, Cogedor, 6 íu Fiador , qué 
íe llamare Clérigo, y fobre los maravedis tocantes á la Real Hacienda 
recurriere al Juez Eclefiaftico, pierde todos fus bienes, la mitad para 
la Cámara de fu Mageftad, y la otra mitad para el acuíador, íegun 
la ley 14. tit. 16. lib. 9. Recop. 

Para proceder á tomar cuentas, fe debe coníiderar, que aunque 
un íugeto las deba dar de muchos años, no es bien hacer la cuenta 
debaxo de un inftrumenro, ni en un folo quaderno, por la confu-
fion que de ello puede haver , refpecto de no poderfe tranfmutar los 
efectos; y de lo contrario, fuera dar lugar á que el defcargo de un 
año firviefté para otro: mas puede ofrecerle , que una perfona, de
biendo dar cuentas de efectos de diftintos años, á efte le libraífe la 
Jufticia, y Capitulares algunas cantidades de maravedis por cuenta 
de fus cargos, íin diftinguir de qué efectos, y años. Yen efte cafólo 
que debe hacer quien toma las cuentas, es difponer, que eftas libranzas 
fe apliquen, y den en data á un año , 6 años determinadamente, di
ciendo íe entiende las pagó por tal año, ó años, que lo mejor Verá 
aplicarlas á uno folo, anterior á las libranzas, y decir cómo fueron 
con la indiftincion, y que en ellas fe ha de notar , y prevenir como 
quedan pafladas en la cuenta de tal año; y con efecto fe ha de hacer la 
nota en las libranzas, porque no íé pueden aplicar, y dar en data á otro 
año, duplicando el defcargo, en que fe puede ofrecer una dificultad: 

Su-
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Supongo, que eftas libranzas indiftintas íe aplicaron por los efectos 
del año de mil feifcientos y fetenta, y en las cuentas de efte año no 
hay alcance contra el Cobrador, 6 Depoíitarios por una de dos ra
zones , 6 porque no fe debe cofa á fu Mageftad, ó porque efte Co
gedor dá en data cantidades de maravedís, que eftán por cobrar en 
poder de los vecinos; efto fe ha de prevenir, para que no íé toque 
efta dificultad, aplicándolo á año fin eftos embarazos, porque evi
dentemente fe reconoce no fe libró, y facó el dinero de los efectos 
íatisfechos , ó que tienen cubierto por la orden declarada ; y tam
bién íe quita el inconveniente de poder decir los Capitulares, que 
haviendo efectos de que cobrar, no fe debe facar cargo de mal libra
do , porque de el tal caudal no fe debe cofa alguna, y que ellos lo 
havian reintegrado. 

Por regla general fe debe tener en todas las cuentas el hacer 
cargo por mayor, porque no haya duplicación en la data ; y no es 
de inconveniente, que el cargo fe haga por mayor, ni hay para qué 
rebufarlo los que dan cuentas , no queriendo firmar el cargo hafta 
el fin de la data, temiendo que no fe Ies haya de recibir en data al
gunas partidas, y quedar íüjetos á íer executados enteramente por el 
cargo, mayormente , quando no han recibido algunas partidas , y 
por el cargo parece fe íúpone que sí; porque lo cierto es, que la 
confefsion de el cargo no íé puede executar , fin que íe acepte el 
defeargo, y data en loque fe debiere, y fuere jufto, porque es un 
acto individuo, y connexo , que no íé puede íéparar , ni partir 5 mas 
á cautela fe fuele decir firman , ó coníienten el cargo con calidad 
que fe Ies ha de baxar tales cantidades, entrada por íalida, ó recibién
doles tales defeargos, y excepciones. Es fentir de Bovadilla en la 2. 
parte de fu Política , lib. 5. cap. 4. num. 78. Y porque quando fe lle
gan á fentar los valores en las Contadurías de la Cabeza de Partido, 
deben eftár baxados todos los falarios, y gaftos de adminiftracion, en 
ios años que fie adminiftraron las rentas por cuenta de la Real Ha
cienda , debe eftár advertido quien las toma, haciendo el cargo por 
certificación de la Contaduría, de que yá eftos falarios, y gaftos, fe ha-
vrán baxado del valor , para no recibirlos en data, porque por efta 
orden ferá dificultofo dexarlo de eftár; pero es poísible no haveríe 
baxado> y afsi juftifiquefe primero que fe reciba la dicha data, que 
por la Contaduría fe podrá informar de ello, porque no fe duplique. 

A los Depoíitarios de las Rentas Reales , no haviendo Fiel , ó 
Cogedor , á quien hacerle cargo de los valores, no obftante, que no 
íean los Depoíitarios en calidad de Receptoría, fe les debe tomar las 
cuentas de las rentas para en que fon nombrados Depofitarios, ha
ciéndoles cargo de todas ellas por mayor, y en la data recibirles lo 
que eftá por cobrar; y aunque fe puede replicar, que á el Depofita
rio no fe le puede hacer mas cargo, que de la cantidad que entró en 
íu poder, refpecto de no eftár obligado á el refto, ni á dar diligencia, 
refpondo, que eftos Depofitarios de los Lugares, que no fon Ca
beza de Partido, como reciben,y dan fus cartas de pago fin la in
tervención de la Contaduría, donde pudiera confiar lo que havia en
trado en fu poder, no hay medio para faber lo cierto, fino es el re
ferido, ó haciéndoles dar relación jurada , con cargo , y data por 
mayor, diciendo lo que ha cobrado, y lo que reftan los vecinos, cada 
uno distintamente, y por las comprobaciones, que defpues fe hacen 
de la certeza de las deudas, queda juftificada, y fabida la verdad ; y 
lo mifmo fe debe hacer con los Depoíitarios de Cabeza de Partido 
de algunas rentas del cafeo del Lugar; y otra cofa fe entenderá con 
todos eftos Depofitarios, fi huviefté Fieles, ó Cobradores , que er> 
tonces á eftos es á quien fe ha de hacer el cargo por mayor, y folo 
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jos tales Jufticias, y Capitulares , no fe havrá de proceder por via de 
cuenta, íino como malos Adminiftradores, porque faltaron á fu obli
gación , y folo en un cafo íé deben tomar cuentas á los Concejos, que 
es de los arbitrios que han ufado , para ver íi han excedido , y benefi
ciado mas de la cantidad, por que íé le concedieron , ó para cobrar el 
efecto, quando fe reduxo á que pagaría lo queproduxeflen los medios, 
6 cantidad determinada de lo que rindieíTen. 

Por fer cofa muy embarazofa el tomar cuentas á Cogedores, 
y Depofitarios, foy de fentir, que los Jueces que van á las cobranzas, 
no pallen á cuenta fin ocafion precifa; porque li haviendo llamado á 
Jos Cogedores, ó Depoíitarios, y reconocido por fus libros , que los 
efe&os eftán en s e r , ó en fu poder, 6 en el de los vecinos, íé les puede 
mandar, para en quanto á Jos débitos, que den una relación jura
da de lo que fe debe, con diftincion ; ó con los mifmos libros, íi pare
ciere que no es menefter tan en forma, íalir á cobrar por las calles, que 
es el fin principal á que es defpachado; y afsi el Juez con diferecion 
mirará fies corto el debito, y el termino, que íé le ha dado por el Su
perior ; y íi ha reconocido que no hay malos libranciftas, ni en poder 
del Depoíitario cofa notable, fe -irá á lo principal, que es áfalirá 
recoger lo mas que fe pueda , omitiendo el embarazarle en la cuenta, 
de que reconoce no ha de facar fruto; mas fi los débitos fon confia 
derables, y los efectos cortos, ó que fe prefume fraude en el Cogedor, 
porque no manifiefta lo que probablemente íé puede confiderar puede 
parar en íu poder, ó que hay malos libranciftas, haviendo coníümi-
do el caudal en orros efectos, debe paitará la cuenta en forma; y no 
por efto ha de cellar en Jo executivo contra Jas Comunidades por 
lo que fuere de íu obligación , y en íalir á la cobranza , y poner todos 
los medios que conducen á ella ; pues la cuenta fe puede hacer íéña-< 
lando las horas del dia, en que precifamente no fe puede entender 
en la cobranza, y de otra fuerte no cumplirá con fu obligación, ni 
juítamente devengará fus íalarios. 

En qualquier eftado de la caufa pueden falir tercerías, como la 
dote, ú otros acreedores, pretendiendo que han de fer primeramen
te pagados que el Fifco; y lo regular es en las vías executivas Jue
go que fabe la tercería, recibir la caufa á prueba, con termino, y co
mo via ordinaria,íegun parece de la ley 41.tit» 4. lib. 3. déla Recopil. 
y de la ley 79. del mifmo titulo ,y libro, cap. 16. Mas quando íe haya de 
recibir la caufa á prueba por via ordinaria, fe pueden reftringir los 
términos en Rentas Reales, pues por la ley 12. tit.i. lib. 9. Recop. fe per
mite al Confejo de Hacienda obrar en los caíbs que le pareciere por 
via breve, y fumaria; y Villadiego en fu Política, cap. 2. num. 110. fien-
te, que juftificandofe hay bienes para pagar á todos los acredores, no 
fe debe admitir la tercería. Y por la ley 16. tit. 7. lib. 9. Recop. íe diípone, 
que no íé admita tercería en quanto á los bienes muebles, ó raices 
que fe hallaren en poder del deudor de la Real Hacienda, linóes á los 
que moftraren Efcrituras de que íé los havian arrendado, 6 alquilado; 
y aqui fin duda ferá bien , no prefentando la eferitura, fino folo ofre
ciendo información, que los terceros juftifiquen íiis excepciones en los 
diez dias de la opoíicíon del executado , refervandolas para en
tonces. 

La íentencia dada en el juicio donde íe admitió la tercería no 
íe puede executar fin embargo de apelación interpuefta por los 
acreedores, que efta tiene efecto fufpenfivo, como juicio ordinario; 
mas lâ  apelación del executado folo tiene efecto devolutivo, y uo 
fufpenfivo, porque en quanto á él es executivo , fegun Villadiego 
en fu Política, cap.2. num.iol. Y efto no íé entenderá por efta or
den , fi la tercería conocidamente íe reconoció fer maliciofa , ó que 
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el tercero poíTeyeíTe bienes del deudor del Fiíco, que le ve ndió, ó en 
otra forma enagenó, defpues de contrahida la deuda, que entonces 
corre la via executiva contra él, como fi huviera intervenido en la obli
gación hechaá el Fiíco; y afsi fe colige de la Cédula de fu Mageftad, 
dada en Ventofilla en veinte y nueve deOdubre del ano de mil feif
eientos yíéis,en que fe dala forma de afianzar las Rentas Reales; y 
el cap. 11. de dicha Real Cédula, es como fe figue: El derecho de la 
via executiva, que fe tiene contra los bienes que fe obligan , es mi vo
luntad , que paífe contra los terceros que fucedieren en los bienes, 
obligados por compra, donación, ó herencia, 6 por otro qualquier 
titulo. 

Quando alguno es citado, y hecho faber la execucion que fe figue 
contra el deudor de la Real Hacienda , por fer tenedor de los bienes 
hypotecados, y él negafíé la entidad de las hypotecas, debe probar no 
fer pofíéedor de tales bienes, ni eftár hypotecados, dentro de los diez 
dias de la ley ; y efto lo debe probar ante el Juez de la via executiva, 
y no ante el Juez de fu proprio fuero , por fer privilegio Fifcal, que 
hoy íé obíérva en prádica. Y fi dentro del termino de los diez dias no 
prueba no fer poftéedor de bienes hypotecados á la Real Hacienda , y 
Jos que poífee eftán libres de tal hypoteca, la fentencia de remate fe en
tenderá con dichos bienes, y no cauíará efedo fufpenfivo fu apelación, 
fegun la ley 19. tit. 21. lib.4.. Recop. y la Cédula Real, citada en el nume
ro antecedente*. 

§. X X X . 
ftUTOS E N PRACTICA PARA LA COBRANZA 

de Rentas Reales. 

EN la Villa de, en tal dia, mes, y año, ante el feñor Fulano, Al
calde , Fulano prefentó la comifsion ante eferita del feñor Ad

miniftrador General de efte Partido, para la cobranza de los débitos 
que deba efta Villa de alcavalas, cientos, fervicio ordinario, y extra
ordinario, y millones, hafta tal paga, y pidió por fu cumplimiento; 
y fu merced mandó, que dicha comifsion, con la Certificación de la> 
Contaduría, fe le entregue, para proveer jufticia; y lo firmó. 

Unas veces fuelen decir por Auto las Jufticias, que fe haga faber 
en el Ayuntamiento, y es muy contrario eftilo, porque á los Ayun
tamientos no les toca proveer fobre el cumplimiento déla comifsion 
de cobranzas, fino á la Jufticia Ordinaria. 

Otras veces el Juez Ordinario por sí folo, que es lo que fe debe 
hacer, concede, ó niega el cumplimiento , y fe hace, diciendo : Que 
haviendo vifto la comifsion , manda fé cumpla como en ella fe con
tiene ; y que el contenido en ella ufe de la jurifdiccion que fe le co
metê  que fi huviere menefter favor, y ayuda, eftá prefto de dar-
felo. Y también dan el cumplimiento en parte, ó con calidades, di-
diendo : Que en qnantoá tales débitos ufe; y en los demás no há lu
gar , dando las razones que hay para ello ; ó que en quanto á los fa
larios , fe entienda en tal cantidad , que es á lo que la Villa eftá obliga
da,© que proceda folo contra tales perfonas, que fon deudores por 
arrendamiento, ó por las cofas que huviere , diciendolas. 

Y no ferá irregular, que en quanto á los débitos de adminiftracion, 
á que las Villas no eftán obligadas, fe dé el cumplimiento folo con
tra los deudores, y no contra la comunidad , aunque el Defpacho diga 
fe proceda contra la Villa; y lo mifmo contra los Arrendadores, que 
fin intervención del Lugar arrendaron los efedos; mas no quando el 

Ayun-
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Ayuntamiento encabezado les hizo dichos arrendamientos, que contra 
ellos íé ha de proceder también. 

Sucede ordinariamente, que las Jufticias, con pretexto que tie
nen tres dias para refponder, detienen en fu poder las comiísiones, 
fin determinar en efte tiempo , 6 mas el que les parece; y lo que debe 
hacer la perfona, cjue vá con la comifsion , es prelentar petición , di
ciendo en la introducción, íin atribuir á vueíía merced mas juriídiccion, 
que la que por Derecho le compete, referir el fuceíío ; y que havien-
dole prefentado la comifsion ral dia , por ante tal Efcribano, no ha 
proveído fobre fu cumplimiento , y pide Ja mande cumplir, para que 
uíe de fu comifsion > y de lo contrario dará cuenta á el Juez de quien 
dimana , y que del pedimento, y íu decreto fe le dé teftimonio. 

He puefto efta forma de petición , para que por fu méthodo íe 
gobierne, íin decir palabras, que puedan irritar á las Jufticias Ordina
rias , con quien íe debe obrar con todo refpeto, y atención ; y pues 
el fin es, que confie quando íé preíéntó la comifsion , y que no fe le 
dá el cumplimiento, para dar cuenta al Adminiftrador de Jas Rentas 
Reales del Partido , bafta efta diligencia ; y por el Defpacho que íé die
re fe juftifica el intento. Y antes de tener el cumplimiento , no uíe 
de exorto , y Autos requintónos 5 porque mientras no ufa de fu co
mifsion , no puede hacer actos de juriídiccion; y dando el uíb, aunque 
fea coartado , ó en parre, no tendrá inconveniente exortar al Juez O r 
dinario , para que fé dé el cumplimiento llanamente, como íé contie
ne en fu comifsion , pues ya eftá exerciendo juriídiccion ; y de lo que 
reíulráreembiará teftimonio al Adminiftrador , que lo defpacho, para 
que ponga remedio? y en ningún tiempo ule de requerimientos ex
tra judiciales , porque eftos mas fon para entre particulares, que para 
Jueces, porque es eftilo defcomedido, y ocafionado. 

Procureíe, que los Autos fe entreguen al Juez Ordinario ante 
Efcribano; y fi pareciere que puede importar, pedir teftimonio como 
los prefenta, y quedan en íü poder , ó del Juez , para eftár reíguarda-
do , y que confte quando los prefentó, y no fé Je pueda hacer oculta
ción de ellos, diciendo no los ha preíentado, 6 que la prefentacion 
fue defpues. 

N o haviendole dado teftimonio de la preíentacion, paitado ter
cero dia , la petición que íé ha de prefentar , es como íé figue: 

Fulano, vecino de tal parte, fin atribuir á v.md. mas juriídiccion 
que Ja que por Derecho le compete, digo: Que tal dia prefenté ante 
y.md. y en preíéncia de Fulano Efcribano , una comiísion deípachada 
por Fulano, Juez Adminiftrador por íii Mageftad de Rentas Reales de 
efte Partido , en que me comete, y dá comiísion , como Juez, para 
la cobranza de lo que efta Villa eftá debiendo á la Real Hacienda de 
tal efecto;la qual , y la Certificación de Ja Contaduría íe quedo en 
poder de v.md. para proveer fu cumplimiento; y v.md. no Jo ha de
terminado. Suplico á v.md. lo mande conceder, entregándole los A u 
tos referidos para fu execucion; y de lo contrario , pongo á v.md. en 
confideracion de los daños, é intereífes que íe liguen á laReal Hacien
da de la dilación ; y de los falarios que eftoy ganando, conforme á la 
comifsion : pido jufticia, coftas, y teftimonio de efte pedimento, y de 
lo que á él íe proveyere, y juro, &c. 

Y íi no íé le diere el teftimonio, de íuerte, que no tenga inftrumen-
to con que juftificar el fuceífo ante el Adminiftrador que le defpacho: 
dará cuenta por carta , para que embie nuevo Defpacho, para que 
fe dé el cumplimiento , y Efcribano que lo haga faberá la Jufticia. 

Haviendo dado el cumplimiento á parte de lo que contiene fu 
comiísion, 6 con algunas calidades que fe modere en algo, hacer exor
to en la forma figuiente: 
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En la Villa de tal parte, en tantos de tal mes , y año, Fulano Juez, 

en virtud de comifsion del feñor Fulano, Adminiftrador General de las 
Rentas Reales de efte Partido, para la cobranza de los efectos que 
efta Villa debe á la Real Hacienda, dixo; Que por fu merced el feñor 
Fulano , Alcalde Ordinario de efta Villa , fe le dio cumplimiento á fu 
comifsion, con tales calidades; y porque á el fervicio de fu Mageftad 
conviene fe dé llanamente, fegun, y como en ella fe contiene,de 
parte de fu Mageftad exorta al dicho Fulano, Alcalde Ordinario, y de 
la fuya, pide de merced , le dé elcumplimienro llanamente á fu comif-
fion, refpecto de los daños que de lo contrario fe liguen á la Real 
Hacienda; y lo firmó. 

Hecho notorio efte Auto reqniíitorio, de lo que á él fe proveyere 
embiar teftimonio al Adminiftrador General, para que provea de re
medio ; y con efto cumple el Juez de cobranza con fu comifsion , y 
con fu Juez. 

Lo primero que debe hacer la perfona que vá á la cobranza de las 
Rentas Reales, teniendo cumplimiento es íaber quién ion Cogedo
res de los efectos, y años contenidos en fu comifsion, expreflados en 
la relación de la Contaduría, y hacerles parecer ante si con los libros: 
reconocer por mayor lo que deben los vecinos; y no fabiendo quié
nes ion Cobradores Depoiitarios, mandará al Efcribano del Ayunta
miento dé teftimonio de ellos, y la calidad de fus nombramientos, fus 
fianzas, y nombradores, y mandar á los tales Cogedores Depofitarios 
den relaciones juradas, con la pena del tres tanto, y de los débitos, 
con diftincion de perfonas, quanto debieron pagar, y quánta refta 
cada una, porque en las comprobaciones fe pueda faber la verdad , íi 
moftraren cartas de pago á cuenta; y al mifmo tiempo executar al 
Concejo por los efectos que debiere de encabezamientos, ó reparti
mientos, mandando que el Efcribano de Ayuntamiento dé teftimonio 
de fus bienes proprios, y arbitrios, íus Arrendadores, y Adminiftrado-
res, y de las perfonas que huvieren tenido arrendadas algunas rentas 
de los efectos que íé van á cobrar, tomando declaración á eftos deu
dores de lo que deben, y debieren, y ante quién paífaron las Efcritu
ras , y embargarlo todo, é ir continuando la via executiva contra la 
Villa en lo cpe fuere encabezamientos, ó repartimientos de fu cargo, 
fin perder tiempo nafta la fentencia de remate, porque es bien efte 
vencida primero; y no por efto digo, que cefle en las demás execucio-
nes, que fe deben hacer en Fieles, Cogedores, Depoiitarios, ó Recepto
res á un mifmo tiempo; porque eftos no fon deudores de la Villa, 
fino directamente de la Real Hacienda; mas ferá bien que fe adelante 
quanto pueda lo que toca al Concejo; porque eftando efte vencido, 
lo demás vá muy formal, y no tienen los demás que alegar fi eftá pa* 
gado el debitoque fe pide, loque no corre en efectos de adminiftra
cion , que aqui no íe ha de executar á la Villa : y no haviendo Coge
dores , ó faltando algún efecto por repartir, apremiar los Capitulares 
á que hagan los nombramientos, y repartimientos con prifion, y 
por todo rigor de Derecho; y pareciendo que no hay efectos de que 
cobrar, proceder contra el Ayuntamiento á que los dé , aunque efto 
tiene muchas falencias, ó porque efta falta es por no haver hecho 
repartimientos, ó por haverfe confumido, y no haver deudores. En 
lo primero íe les ha de apremiar á que repartan, y nombren Cogedo
res : fi no lo hicieren , nombrarlos el Juez en rebeldía, por cuenta, y 
riefgo de los Capitulares. En lo fegundo, proceder á relaciones jura
das , ó quentas en forma, con cargo, y data; y folo para una cofa pue
de fervir el pedir á los Ayuntamientos den efectos , que es para que en 
refpuefta dixeflen quiénes eran Cogedores, y Depoiitarios de ellos, 
y por efte medio venir en conocimiento de quiénes fon; y efto fe fabc 
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formalmente, mandando al Efcribano de Ayuntamiento dé teftimonio 
de ellos > y íegun la calidad que eftas dependencias tuvieren , puede el 
Juez proceder, que fi no tiene inconveniente , puede íalir Juego por 
Jas calles con los Cogedores á las cobranzas, y por aqui faber el eftado 
de los efectos > y pareciendole que puede haver mal librado, ó cantidad 
en el Cogedor, que no lo manifiefta, luego pallar á las relaciones jura
das, ó cuentas con cargo, y data. 

Por la mayor claridad de los Autos íé formarán qnadernos diftin-
tos, por eícufar la confuíion que ocafiona para v e r una parte,haver-
lo de leer todo, y porque fi le procede contra muchos, fe impiden 
unos á otros; y haviendo todos de gozar de los términos que les com
pete , fuera notable la dilación; y aísipor lo que toca álos encabeza
mientos de la Villa, repartimientos, y demás efectos , que fean de íu 
propria obligación ( menos las adminiftraciones , que de lo que eftas 
importan, no eftá obligada la Comunidad), fe íéguirá Ja exeeucion 
contra la Villa en el quaderno principal, donde eftán las Certificaciones 
de débitos , comifsiones, fu cumplimiento , y términos, y quiénes han 
fído Cogedores, y Depofitarios; y para con cada Cogedor, 6 Depofi
tario fe hará quaderno á parte; y lo mifmo contra Conductores, 
malos Libranciftas, y Nominadores ; y aísi fe pondrá primero el 
quaderno que íe hace contra Ja Villa, y los demás íé feguirán defpues 
por fu orden. 

§. X X X . 

QUADERNO DE AUTOS CONTRA LA VILLA. 

f *N tal dia, mes, y año, Fulano Juez , dixo : Que por la rela-
j cion de la Contaduría parece, que los débitos que debe efta 

Villa á la Real Hacienda de encabezamientos, y repartimientos de 
íu cargo, y obligación de rales años, y efectos , importan tanra canti
dad , dixo: Que debe mandar, y mando hacer, y con efecto hizo 
exeeucion en los bienes proprios, y rentas de efta Villa, efpecialmen-
te en tales bienes, en voz, y en nombre de los demás que tiene , con 
protefta de mejorarla cada que convenga,y haya bienes en qué , la 
qual hizo por dicha cantidad , coftas, y falarios cauíados, y que fe cau-
faren hafta la real paga. Y que los bienes anden en el almoneda por 
el termino del Derecho, y que fe haga faber á efta Villa , juntándole 
hoy en todo el dia en fu Ayuntamiento, y no hallándole hoy en él, 
á dos Regidores, el eftado de efte negocio, y exeeucion, para que les 
pare el perjuicio que haya lugar, conftandoles de eftos procedimien
tos , para qne hagan el pago, 6 d e n efectos de que hacerle* Y afsimif
mo fe notifique al Efcribano de Ayuntamiento, que dentro del dia de 
la notificación dé teftimonio de quiénes han fido , y fon Fieles Coge
dores , Receptores, y Depofitarios de dichos efectos, y años, y la ca
lidad de fus nombramientos, nombres de los Capitulares, que los hi
cieron , y las fianzas que dieron los nombrados, ó fi fue fin ellas, y 
quiénes han fido Arrendadores de las rentas tocantes á dichos efectos 
en los años referidos, las cantidades, plazos, y fiadores, bienes, y 
proprios del Concejo, Y aqui, fiendo efectos en que íé hayan concedi
do arbitrios para fu paga, decir de qué arbitrios ufa, quiénes han fido, 
y fon fus Adminiftradores , y Arrendadores, en qué precios , y plazos, 
pena de veinte ducados , en que le condenó paitado efte tetmino, no 
lo haviendo cumplido. Afsi lo mandó, y firmó. 

Hale puefto efte Auto en la forma que debe fer; mas por no dila
tarle, aguardando que el Efcribano de Ayuntamiento cumpla con tan
tos requintos, fe le puede permitir,que dé el teftimonio en pattes, 
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primero quienes han íido Fieles Cogedores, Dcpoiitarios , y Arren
dadores; yelreftoen otro teftimonio. 

La execucion que vá difpuefta , es para quando no hay Miniftro 
en la comiísion, que haviendolo, fe le puede mandar lo haga por 
Auto, que íirva de mandamiento; y por otro mandarlo hacer faber 
á el Ayuntamiento. 

La execucion ha de fer en bienes muebles; y no haviendolos, en 
raices, fegun la ley 19. tit. 21. lib. 4. de la Recop. y Villadiego en el cap. 
2. num. 6 6 . y 67. fol. 19. dice; que haviendo muebles, y haciendofe 
en raices, es nula; y que el executado ha de nombrar los bienes , y 
en fudefe&oel Juez; y que ferá nula la execucion, que fe hicieffe 
en todos los bienes generalmente; y Bolaños en la 2. part. del Juicio 
Executivo, §. 15. num. 4 fol. 93. dice, que la nulidad fe ha de pedir 
antes de hacer ningún ado en la caufa , y no defpues; porque hecho 
convalece, y vale, fupuefto que el á quien toca no lo pide. 

Bienes muebles fon los que fegun fu naturaleza, y íin deshacer fu 
forma, fe mueven, 6 pueden fer movidos ; y por el contrario fon 
raices lo que eftá aíido, 6 íixado en el edificio ; y lo enterrado, como 
tinaja, óeoía femejante,también es raiz,y los palomares ion raices; 
y haciendo mención apartadamente de las palomas, eftas fon muebles; 
y los frutos de los arboles, eftando pendientes , fe dicen raices , y 
cogidos, muebles; las acciones ,y derechos, que fe deben al deudor, 
por otras perfonas, fe dicen muebles; mas los juros, ceñios, y rentas 
añales, íe dicen raices, fino es que fon redimibles; y en eftas deudas 
no fe executa, fino es á falta de bienes muebles, y raices del deudor; 
y en el veftido ordinario, ni cama íe puede hacer execucion, aunque 
no haya otros bienes, íegun Villadiego en el cap. 2. fol. 19. num. defde 
66. al final, y Bolaños en la 2. part. del Juicio Executivo , § . 1 5 . fol. 9 3 . 

No íe puede hacer execucion contra los vecinos de los Pueblos, 
por deuda que la Comunidad deba, á que ellos no eftén eípecialmen-
te obligados; ni íé puede hacer execucion en las cafas del Ayunta
miento, ni otros Lugares, y cofas neceífarias á ufo común, pofitos, 
ni alhondigas de pan; y la execucion fe ha de hacer en otros qualef
quier bienes del Concejo; y no los haviendo , fe puede por el Ayun
tamiento repartir el debito entre los vecinos. Todo confta de las leyes 
6.y 16. tit. 21. ley 4 . de la Recop. y Bolaños en la 2. parte del Juicio Exe
cutivo,^ 15. fol 95- num. 4. fíente , que dicho repartimiento en el cafo 
de no tener bienes en el Concejo, fe puede hacer fin facultad Real. 

Por débitos de la Real Hacienda íe puede hacer execucion en las 
cafas de la morada de los Nobles, Caballeros, y Hijofdalgo, y en fus 
armas, cavallos, y muías, excepto las armas que qualquiera tenga 
para íu ufo, aunque no íéa noble ; y ceífan todos los privilegios de 
Labradores, y Criadores de ganados en los débitos de Rentas Reales, 
excepto en un par de arada, íégun diferentes leyes, que cita Bolaños 
en la 2. parte del Juicio Executivo, §. 16. fol. 9 6 . num. %.y 9. y Villa
diego , cap. 2. fol. 14. num. 77. 

En la execucion fe ha de poner la hora , haciendofe en perfona; 
y fiendo hecha en aufencia, fe ha de notificar en perfona, pudiendo 
íér habido, y fi no en fu cafa , por Ja orden de una citación, aífentando 
la hora en que fe hace ; y en fu defe&o es nula la execucion , como 
lo dice la ley 21. tit. 21. lib. 4. Recop. y Bolaños en el párrafo antes 
citado, num. 2 0 . 

El Hijodalgo puede fer prefo por deuda que deba, como Arren
dador , 6 Cogedor de pechos, y derechos Reales, debidos á el Rey, 
y no otra perfona ; mas no lo puede fer por otras deudas fifcales, 
como alcavalas, ü otras, falvo en los cafos referidos. Y el Regidor 
puede fer prefo por las deudas de fu Ciudad, por eftár á fu carso 
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los bienes, y proprios de que fe han de pagar, y el repartimiento de 
ello no haviendo bienes; mas bien fe conoce que íérá no teniendo 
bienes el Concejo , ni haciendo el repartimiento , que deben hacer 
entre vecinos, ley 4. üt. 2. lib. 6. Recop. y Villadiego , cap. 2. fol. 2 0 . 

num. 88. y Bolaños z.part. fol. 98. num. 5. y 7-
Los bienes executados, aísi muebles , como raíces , íe han de 

íéqueítrar , y d a r en depoíito, fin poderlos llevaren íu poder el Juez, 
Miniftros , y Efcribano : ley 7. tit. 21. lib. 4. Recopil. Villadiego, 
cap. 2. fol. 19. num. 72. 

Por Ja ley 10. tit. 16. lib. 9. Recop. fe difpone, no íe releve de pri-
íion fino es á los Recaudadores , y Arrendadores Mayores , dando 
fianzas de faneamiento. Y por el cap. 21. de la Cédula de fu Mageí-
tad, dada en Madrid en veinte y cinco de Febrero del año de mil leif-
cientos y quarenta y fíete, íe manda , que no dándola en dicha for
ma los Theforeros, Receptores , Recaudadores , y Arrendadores, 
íean prefos, y puedan fer llevados á las Cárceles de otros Lugares, 6 
á la de la Corte, y no han de fer fueltos , ni dados en fiado defpues 
del remate, h¿fta pagar, ni aun por cefsion de bienes, fegun la ley 
5. tit. 9. lib. 9, Recop. 

Los bienes executados fe dan en depofito en la forma , que íe 
ligue : Los quales dichos bienes íe dieron en depofito á Fulano, que 
eftando preíente, otorgó , que de ellos fe dá por entregado , y renun
cia las leyes de la entrega, prueba , y paga , engaño , excepción de 
la non numerata pecunia , y las demás que de ello tratan; y ¡os tendrá 
en fu poder en depofito , y de manifiefto , para darlos cada que íe 
le mande por dicho Juez, ü otro que lo lea competente de Ja caufa, 
y no de otra forma , á ley de Depofitario Real, que de ellos fe conf-
tituyó, y fó las penas de los Depoíitarios, que no dan cuenta de fus 
depofitos, y con maravedis, y haber de fu Mageftad, y de fus Rentas 
Reales; ya ello fe obligó con fu perfona, y bienes, habidos, y por 
haber; dio poder á las Jufticias de fu Mageftad, y en efpecial á las 
que lo ion , y fueren de efta caufa , para que á- ello le apremien̂  
como por íéntencia pafiada en cofa juzgada; renunció las leyes de 
fu favor, y la que prohibe la general renunciación. Y lo firmó el 
otorgante, á quien yo el Efcribano doy fé, que conozco, fiendo 
teftigos, ( poner tres. ) 

Y por defedo de fianzas de faneamiento ha de íer preíb el deu
dor , y el Miniftro parece ante Efcribano, y dice: Que en cumpli
miento del Auto, ú mandamiento de exeeucion, defpachado contra 
Fulano, que eftá executado por tal cantidad , le pufo prefo en la 
Cárcel pública de efta Villa, y le entregó por prefo á Fulano, Al-
cayde de golpes á dentro, y dixo la caufa de fu prifion; y afsi lo dio 
por fé, y lo firmó. Y fi el Juez es quien le prende, lo declara ante el 
Efcribano, poniéndole por diligencia. 

Para mayor feguridad de la prifion el Juez proveerá Auto, di
ciendo , que Fulano eftá prefo por fu mandado por tal cantidad, 
coftas, y falarios; y manda fe notifique á el Alcayde de la Cárcel le 
tenga prefo, y á buen recaudo , y no le fuelte íin fu orden , pena de 
los daños, y de veinte ducados, aplicados para gaftos de Eftradosde 
el Real Confejo de Hacienda, y que procederá á los demás que haya 
lugar ; y lo firmó. 

Notificado efte Auto, no podrá decir el Alcayde de la Cárcel, 
que no fe le entregó el prefo, ó que no fabia el debito , y otras 
razones, que podia alegar, y aun probar, que el Miniftro no fe lo 
entregó, ó que no dixo iba prefo. 

La fianza de faneamiento fe hace , diciendo , que Fulano otor
ga , que por quanto Fulano ha fido executado por tal cofa en tales 
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